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REPERTORIO NU 270-2A25

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
socros. REcIF¡cnc¡ót¡ DE MoDtHcnclót'¡ y
REFUT*¡OICIÓT.I DE ESTATUTOS. ,.CORPORACIÓTt

EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO DE TILTIL'"

En Talca, República de Chile, a VEINTIÚN dias del mes

de febrero del año dos mil veinticinco, ante mí, MAníe

ANGÉt-lCl RAMíREZ FUENTE$, Abogada, Notario

Público Interina de Talca, según consta de Decreto

Judicial protocolizado bajo el número 59 al final del

Registro de lnstrumentos Públicos del mes de febrero del

año dos mil veinticinco, con competencia sobre las

comunas de Talca, Pencahue, San Clemente, [/aule, San

Rafael, Río Claro y Pelarco, con Oficio en calle Uno

Nofte novecientos sesenta y tres, oficina ciento tres, de la

comuna de Talca, COMPARECE: don NICOLÁS

EDUARDO OLIVARES VANETTI, chileno, soltero,

abogado, cédula nacional de identidad número

Oriente núrnero

ero 4 una de Talca; el

d icilio en calle 3

45, de la

8.502.544-6, con
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compareciente mayor de edad, quien acredita su

identidad con la céduia citada y expone: pRlMERo: eue

debidamente facultado para ello viene en reducir a

escritura púbiica de ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. RECTIFICACIÓT.¡ DE

MODIFIGACIÓN Y REFUNDICIÓN DE ESTATUTOS.

,'CORPORACIÓN EMPRESARIAL PARA EL

DESARRCILLO DE TlLTlL", de fecha 20 de febrero det

año 2025, cuyo tenor es el siguiente: "ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE §OCIOS.

RECTIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN Y REFUNDICIÓN

DE ESTATUTOS. *'CORPORACIÓN EMPRESARIAL

PARA EL DESARROLLO DE TlLTlL". Siendo las 15:30

horas del día 20 de febrero del año 2A25, en virtud de lo

dispuesto en los articulos Décimo Quinto, Décimo sexto y

Décimo üctavo de ios Estatutos Sociales, se celebra

Asamblea General Extraordinaria de Socios de ia

CORPORACIÓN EIIIPRESARIAL PARA EL

DESARROLLO DE T¡LTlL, en adeiante la "Corporación",

vía remota, a través de la plataforma teams. l.

A§ISTENCIA. Asistieron a ia presente Asamblea General

Extraordinaria de Socios los siguientes socios: 1.

Certificado
1 23456810158
Verifique validez
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CEMENTOS POLPAICO §.A., rol único tributario número

91.337,000-7, representada por doña PAULINA SUSANA

SILVA MÜLLER, cédula nacional de identidad número

13.673.139-4 y doña CAROLA CARRIZO BOWMAN,

cédula nacional de identidad número 9.685.547-8, todos

domiciliados en El Bosque número A177 piso 5 de la

comuna de Las Condes. 2. MAGOTTEAUX ANDINO

S.A., rol único tributario número 78.803.130-0,

representada por doña SABINA DEL ROSARIO

ASTARGO TORO, cédula nacional de identidad número

1A.716.057-4, ambos domiciliados en Panamericana

Norte Km. 37 de la comuna de Tilt¡|. 3. ECOAZA SPA, rol

único tributarío número 77 .274.891-4, representada por

dON JULIO ANDRÉS MANTEROLA SEREY, CédUIA

nacional de identidad número 17.602.513-1 , ambos

domiciliados en Potrero Grande La mina Lote B Uno A

Uno de la comuna de Tiltil. 4. ANGLOAMERICAN SUR

S.A., rol único tributario número 77.762.940-9,

representada por doña TULCY CONTRERAS

zo a nacional de identidad número

d dora Goyenechea

o a de las Condes. 5.
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INTERCHILE s.A., rCIl único tributario número

76.257.379-2, representada por don MAURlclo RAMóN

REBOLLEDO SAGREDO, cédula nacionat de identidad

número 12.a20.3s8-4 y don JUAN pABLo cÁt¡oenn

JÜNEMANN en su calidad de director suplente, cédula

nacional de identídad número 1s.1 zg.oB1-T , todos

domiciliados en cerro El Plomo número 5zo0 Torre A piso

13 oficinas 1303 y 1 304 comuna de Las condes. 6.

SANTIAGO soLAR s.A., rol único tributario número

76.378.017-1, representada por don JAIME ESTEBAN

ÁlvnnfZ AVELLO, cédula nacional de identidad

número 15.667.91 1-9, ambos domiciliados en calle

Apoquindo 3472 oficina 1401, Las Condes . 7.

CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE, CODELCO

DIVISIÓN ANDINA, rol único tributario número

ffi.7A4.000-K, representada por doña BÁRBARA

ANGÉLICA GUtÑrz ovlEDO, cédula nacionat de

identidad número 14.393.348-2, ambos domiciliados en

Avenida Santa Teresa número 513 de la comuna de Los

Andes. L KDM S.A., rol único tributario número

96.754.450-7, representada por doña MARíA PAZ

FUENZALIDA MORALES, cédula nacional de identidad

Certif¡cado
I 23456810'l 58
verif¡oue validez
http:rrivw.fo¡as.
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número 9.964.275-0, ambos domiciliados en Alcalde

Guzmán número 180 de la comuna de Quilicura. 9.

SOCIEDAD AGRICOLA Y COMERCIAL LIMITADA, rol

único tributario número 86.727 .800-1 , representada por

dOñA MARíA ISABEL MORENO TRONCOSO, CédUIA

nacional de identidad número 8.770.445-9, ambos

domiciliados en El Golf número 99 piso 3 de la comuna de

Las Condes, En consecuencia, concurrieron a la Junta

debidamente representados la totalidad de los socios de

la Corporación ll. CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA Y

PODERES. En primer lugar, se aprueban las

personerías de los representantes comparecientes. Así

mismo, se dejó constancia que ni la Corporación ni

ningún socio, solicitó la calificación de poderes para la

celebracién de la presente Junta, por lo que la presente

Junta puede llevarse a cabo. Encontrándose

presentes la totalidad de los socios de la Corporación y

atendido lo señalado en el artículo Décimo Octavo de los

Estatutos Sociales, se declaró constituida la Asamblea en

pnme n la mayoría absoluta de los socios de

LA JUNTA" De

rtícuio Vigésimo

la Corporación. ll INSTALACI

conformidad lo dis a
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Primero de los Estatutos sociales y en la Asamblea

General de socios de fecha veintitrés de abril del año dos

mil veinticuatro, preside la presente Junta, doña PAULINA

susANA SILVA MüLLER, y actúa como secretario doña

BÁRBARA ANGÉLICA GUIÑTZ OVIEDO.. tV,

coNVocAToRlA Y FORIUTALIDADES. La presidenta

dejó constancia que, en atención a lo dispuesto en el

artículo décimo octavo de los Estatutos Sociales se dio

cumplimiento a las formalidades para la convocatoria y

citación. v. slsrEMA DE vorACróN. En relación a la

forma de votación de los Socios, se acordó, por la

unanimidad de los Socios presentes con derecho a voto,

que se procedería a votar las materias a debatir en la

presente Junta a viva voz por aclamación, bastando la

constancia del acuerdo adoptado, y de los votos

disidentes, en caso de existir vl. TABLA. La residenta

de la Junta señala a los socios que la presente Junta

tiene por objeto conocer y pronunciarse sobre las

siguientes materias: 1. RECT|FICACIÓN DE LOS

ESTATUTOS DE LA ,,CORPORACIÓN EMPRESAR¡AL

PARA EL DESARROLLO DE TILTIL'" FIJADOS EN

MODIFICACIÓN Y REFUNDICIÓN DE LOS

H[ffiE

#ffi
Certificado
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ESTATUTOS DE LA 'OCORPORACIÓN EMPRESARIAL

PARA EL DESARROLLO DE TILTIL". SOLICITUD

REALIZADA POR SECRETARÍA MUNICIPAL DE

TlLTlL, VIl. DESARROLLO DE LA TABLA. Para efectos

ilustrativos la Presidenta expone los antecedentes de la

Corporación señalando al efecto que: 1. Que el día 4 de

diciembre del año 2024, los socios de "CORPORACIÓN

EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO DE TIL TIL";

CEMENTOS POLPAICO S.4., rol único tributario número

91.337.000-7, representada por doña PAULINA SUSANA

SILVA MÜLLER, cédula nacional de identidad número

13.673.139-4, ambos domiciliados en Ei Bosque número

0177 piso 5, de la comuna de Las Condes;

MAGOTTEAUX ANDINO S.A., rol único tributario número

78.803.1 30-0, representada por doña SABINA DEL

ROSARIO ASTARGO TORO, cédula nacional de

identidad número 1A.716.057-4, ambos domiciliados en

Panamericana Norte Km. 37 de la comuna de TilTil;

ECOAZA SpA, rol único tributario número 77.274.891-4,

representada por don MATIAS BERNABE CONTRERAS

E, cédula naci nal de i 18.536.524-

7, ambos domicil do e La mina Lote

o -f1
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81 A1 de la comuna de TitTit; ANGLOAMERTCAN SUR

S.A., rol único tributario número TT.T62.940-9,

TEPTESENtAdA POr dOñA MARíA JAVIERA OLIVARES

ETERovlc, cédula nacional de identidad número

13.551,968-5, ambos domiciliados en lsidora Goyenechea

número 2800 piso 46 de la comuna de Las Condes;

INTERCHILE S.A., rol único tributario número

76.257.379-2, representada por don JUAN PABLO

CÁNoena JÜNEMANN, céduta nacional de identidad

número 15.129.081-7, ambos domiciliados en Cerro El

Plomo número 5260 Torre A piso 13 sficinas 1303 y 1 304

de la comuna de Las Condes; SANTIAGO SOLAR S.A.,

rol único tributario número 76.378.017-1, representada

por doña GABRIELA FERNANDA EGAÑA RODRíG\JÉa,

cédula nacional de identidad número 1 5.335.454-5,

ambos domiciliados en calle Apoquindo 3472 oficina

14A1, de la comuna de Las Condes; CORPORACIÓN

NACIONAL DEL COBRE, CODELCO DIVISIÓN

ANDINA, rol único tributario número 61.704.000-K,

representada por doña BÁRBARA ANCÉuc¡ GUIÑEZ

OViEDO, cédula nacional de identidad número

14.393.348-2, ambos domiciliados en Avenida Santa

Certificado
1 23456810158
Verifioue validez
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Teresa número 513 de la comuna de Los Andes; KDM

S.A., rol

representada

MORALES,

9.964.275-0,

único tributario número 96.754 450-7,

por doña MARÍA PAZ FUENZALIDA

cédula nacional de identidad número

ambos domiciliados en Alcalde Guzmán

número 180 de la comuna de Quilicura; SOCIEDAD

AGRICOLA Y COMERCIAL LIMITADA, rol único

tributario número 86 .727 .800-1, representada por MARIA

ISABEL MORENO TRONCOSO, cédula nacional de

identidad número 8.770.445-9, ambos domiciliados en El

Golf número 99 piso 3 de la comuna de Las Condes,

asistieron a Asamblea General Extraordinaria de Socios

de modifieación y refundición de estatutos de la

,.CORPORACIÓN EMPRESARIAL PARA EL

DESARROLLO DE TIL TlL" reducida a Escritura Pública

ante don RODRIGO ANDRES PINARES ALVARADO,

Notario Suplente de la Notaría Francisco Leiva de

Santiago anotada bajo el repertorio número 81 150. 2.

Que, en atencién a las observaciones indicadas

exp resa el señor Secretario tVlunicipai de la

omuna de Til Til, e Resoluci

vienen

O25,la Asamblea

iarar la Asambleaentar y
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General Extraordinaria de socios de fecha 04 de

diciembre del año 2024 y reducida a escritura pública

singularizada precedentemente en los siguientes

sentidos: a. Complementar el Artículo Segundo:

lndicando que el domicilio de la corporación es Avenida

[Vlaría de la Paz número 935 B, de la ciudad de Tiltil, sin

perjuicio de poder desarrollar sus actividades en otros

puntos del país o del extranjero. b, Rectificar el Artículo

Décimo $egundo quedando de la siguiente forma.

"Artículo Décimo Segundo: La calidad de socio activo

se pierde por renuncia escrita presentada al Directorio, o

por expulsión decretada en conformidad al artículo

décimo tercero letra d), de estos estatutos. Tratándose

de miembros honorarios, se pierde la calidad de tal, por

acuerdo de la Asamblea General, adoptado por motivos

graves y fundados, por renuncia escrita presentada al

Directorio y por término de Ia personalidad jurídica. La

renuncia deberá ser notificada por escrito con al menos

90 días corridos de anticipación a la fecha en que se hará

efectiva su salida. Quien fuere excluido de la Corporación,

sea por renuncia o por expulsión, sélo podrá ser

readmitido después de un año contando desde la

EISffiEI
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separaoiÓn, previa aceptaciÓn del Directorio, con el

acuerdo adoptado por la unanimidad de los Directores

asistentes." c. Rectificar el Artículo Décimo Tercero

quedando de la siguiente forma: "Artículo Décimo

Tercero: La Comisión de Ét¡ca de que trata el Título

Octavo de estos Estatutos, previa investigación de los

hechos efectuada por un lnstructor, podrá sancionar a los

socios con las medidas disciplinarias que se señalan más

adelante. La investigación de los hechos se encargará a

un lnstructor, que será una persona naturai designada

entre los representantes de los socios de la Corporacién,

no comprometido en el hecho que se investiga, quien

será designado por el Directorio. La Comisión de Etica

podrá aplicar las siguientes medidas disciplinarias: a)

Amonestación verbal. b) Amonestación por escrito. c)

Suspensión: 1.- Hasta por tres meses de todos los

derechos en la Corporación, por incumplimiento de las

obligaciCInes prescritas en el artículo décimo . 2.-

Transitoriamente, por atraso superior a 90 días en el

obligaciones pecun

cumplirse

rporacién, sus nsión q a

igaci morosa 3-

iarias para con la

de inmediato al

Tratándose de
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inasistencias a reuniones por tres o más inasistencias

injustificadas, dentro del año calendario, se aplicará la

suspensión hasta por tres meses. Durante la suspensión

el miembro afectado no podrá hacer uso de ninguno de

sus derechos, salvo que la Comisión de Ét¡ca haya

determinado derechos específicos respecto de los cuales

queda suspendido. d) Expulsión basada en las

siguientes causales: 1 .- lncumplimiento de las

obligaciones pecuniarias para con la Corporación durante

seis meses consecutivos, sea por cuotas ordinarias. 2.-

Causar grave daño de palabra, por escrito o con obras a

los intereses de la Corporación. El daño debe haber sido

comprobado por medios incuestionables. 3. - Haber

sufrido tres suspensiones en sus derechos, por alguna de

las causales esteblecidas. g-r la letra c) Ce este artículo,

en un período de 2 años contado desde la primera

suspensión. Las rnedidas disciplinarias, entre ellas la

expulsión, las resolverá la Comisión de Ét¡ca, previa

investigación encargada al lnstructor, ante quien el socio

tendrá el derecho de ser oído, presentar sus descargos y

defenderse de la acusación que se formule en su contra.

La investigación se iniciará citando personal o

ffi
Certificado
I 23456810158
Verifioue validez
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telemáticamente al socio. Una vez terminada la

investigación, el lnstructor elevará los antecedentes a la

Comisión de Ét¡ca para que dicte fallo, proponiendo la

aplicación de una medida disciplinaria prevista en el

estatuto o la absolución. La Comisión de Ét¡ca deberá

fallar dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de que

pueda ampliarse este plazo, en el caso que deban

solicitarse nuevas pruebas. La resolución de la Comisión

de Ética deberá notificarse al socio mediante correo

electrónico dirigido a Ia casilla que el socio haya indicado

al hacerse parte en la investigación o por carta ceñificada

al domicilio que tenga registrado en la Corporación, si no

comparece. La notificación se entenderá practicada al

quinto día háb¡l después de enviada la notificación o

después de entregada la carta en la oficina de Correos,

según sea el caso. De la expulsión se podrá pedir

recsnsideración ante la misma Comisión de Ét¡ca,

apelando en subsidio para ante una Asamblea General

Extraordinaria, dentro del plazo de treinta días hábiles,

respectiva notificacióffi
aado No
;810t58
ue validez en
uww.fojas.cl
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aplicación de la medida disciplinaría. Si el socio no apela,

la expulsión aplicada por la comisión de Ética deberá ser

ratificada también por la Asamblea General," d. Rectificar

el Artículo Décimo octavo quedando de la siguiente

forma: "Artículo Décimo octavo: Las citaciones a las

A§arublgas _Generales se,rán _convocadas por q!

Presidente iante aviso enviado Dor e I Secretario a

qaCa socio_, con a lo rnenos 30 días corridos de

anticipación a la fecha de la celebración de la Asamblea,

por medio de correo electrónico, debiendo en tanto sea

posible utilizarse medios de ceftificación electrónica que

garanticen la fidelidad en cuanto al origen de los mismos

y cefieza de la recepción de tales comunicaciones. Los

socios podrán asistir personalmente, o bien, hacerse

representar por otra persona a la que hayan otorgado por

escrito un poder suficiente al efecto. La comparecencia a

la Asamblea cualquier tipo podrá efectuarse en forma

remota mediante la utilización de cualquier software o

hardware de imagen que permita lo anterior, como skype,

facetime, Google meets, teams, zoom, etcétera, debiendo

el Presidente o quien lo reemplace, certificar la

comparecencia del socio en caso de hacerse en forma

certificado
1 23456E101 58
Verifique validez
http:rrM.fo¡as.
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remota. Las Asambleas Generales Ordinarias y

Extraordinarias se entenderán legalmente instaladas y

constituidas si a ellas concurriere, a lo menos, la mitad

más uno de los socios activos. Si no se reuniere este

quórum se dejará constancia del hecho en el acta y

deberá disponerse una nueva citación para día diferente,

dentro de los 30 días siguientes al de la primera citación,

en cuyo caso la Asamblea se realizará con los socios que

asistan. Los acuerdos en las Asambleas Generales se

adoptarán por la mayoría absoluta de los socios

asistentes, salvo en los casos en que la ley o los

estatutos hayan fijado una mayoría especial. Cuando las

asarnbleas se realicen fuera del domicilio social o no se

hubieren cumplido las formalidades requeridas para su

citación, podrán celebrarse válidamente siempre que

cCIncurran la totalidad de los socios." e. Rectificar el

Artículo Vigésimo Sexto quedando de la siguiente

forma: "Artículo Vigésimo Sexto: Sólo podrá ser elegido

miembro del Directorio, cualquier socio activo, con tres

años o rtenencia en la ción, siempre

rlo elección no encuentre

+

d , conforme lo dispuesto en
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el Artículo Décimo Tercero, letra c), de estos

estatutos. La limitacién indicada sólo regirá para los

socios gue se incorporen desde el 1 de septiembre del

año 2424 a la Corporación. No podrán ser

directores las personas que hayan sido condenadas a

pena aflictiva, quienes desempeñen o sean candidatos a

un cargo de elección popular ni quienes sean calificados

con conflicto de interés por acuerdo adoptado por la

unanimidad de los miembros del Directorio. El Director

que durante el desempeño del cargo fuere condenado por

crimen o simple delito, o incurriere en cualquier otro

impedimento o causa de inhabilidad o incompatibilidad

establecida por la ley o los Estatutos, cesará en sus

funciones, debiendo el Directorio nombrar a un

reemplazante que durará en sus funciones el tiempo que

reste para completar el período del Director reemplazado.

" f. Rectificar el Artículo Trigésimo Noveno quedando de

la siguiente forma: "Artículo Trigésimo Noveno: La

Comisión de Ét¡ca, en el cumplimiento de sus

funciones aplicará las medidas disciplinarias, en

primera instancia, previa investigación de los

hechos efectuada por el lnstructor, conforme al

HffiH
ffiffi
Ceñif¡cado
I 23456810f58
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proced¡miento que señala el Artículo Décinlo Tercero."

g. Rectificar el Ar"tículo Cuadragésimo Primero

quedando de la siguiente forma: "Artículo

Cuadragésimo Primero: Las cuotas ordinarias anuales

serán determinadas por la Asamblea General Ordinaria

anual, a propuesta del Directorio, y será determinada

según los siguientes rangos: a) A1: La cuota será 250 UF

para personas jurídicas con ventas anuales de entre

50.000 a 100.000 UF, inclusive; b) A2: La cuota será 300

UF para personas juridicas con ventas anuales entre

1 00.001 y 200.000 UF, inclusive; c) B 1 : La cuota no

podrá ser inferior a 30'1 UF ni superior a 500 UF para

personas jurídicas con ventas anuales entre 200.001 a

400.000 UF, inclusive; d) B.2: La cuota no podrá ser

inferior a 501 UF ni superior a 1000 UF para personas

jurídicas con ventas anuales entre 400.001 a 600.000 UF,

inclusive y e) C: La cuota no podrá ser inferior a 1001 UF

para personas jurídicas con ventas anuales superiores a

600.001 UF. Al ingreso de cada socio a la CorporaciÓn el

Directorio determinará la cuota en atencién a los rangos

critos con anterioridad. El Directorio estará autorizado

para establ uee otas ordinarias, se

;81
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haga trimestral, semestral o anualmente y estará

autorizado para rebajar la cuota de los socios a solicitud

de éstos. La solicitud deberá ser realizada por escrito

mediante comunicación enviada al Fresidente con al

menos 90 días corridos de anticipación a la fecha de pago

de ia cuota, por medio de correo electrónico. La rebaja

sólo podrá ser autorizada por períodos de un año, lo que

podrá ser prorrogado por una yez. Una vez vencido el

período de rebaja, el socio volverá a estar obligado al

pago de su cuota original." 3. En todo lo no modificado, se

mantiene plenamente vigente lo dispuesto en Acta de

Asamblea General Extraordinaria de Socios de

modificación y refundición de estatutos de la

..CORPORACIÓN EMPRESARIAL PARA EL

DESARROLLO DE TIL TlL" reducida a Escritura Pública

ante don RODRIGO ANDRES PINARES ALVARADO,

Notario Suplente de la Notaría Francisco Leiva de

Santiago anotada bajo el repertorio número 81 150,

AGUERDO: Luego de una exhaustiva revisión a la

propuesta realizada por la Presidenta, los socios

acuerdan por unanimidad realizar la rectificación del Acta

de Asamblea General Extraordinaria de Socios de

ffi
Certif¡cado
1 23¡1568101 58
Verifique validez
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modificación y refundición de estatutos de ta

,'CORPORACIÓN EMPRESARIAL PARA EL

DESARROLLO DE TIL TlL" reducida a Escritura Pública

ante don RODRIGO ANDRES PINARES ALVARADO,

Notario Suplente de la Notaría Francisco Leiva de

Santiago anotada bajo el repeñorio número 81 150. Vlll.

CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS. Se acordó por

unanimidad de los Socios dejar constancia que los

acuerdos adoptados en la presente Asamblea se llevarán

a efecto y se entenderá aprobada desde el momento en

que se encuentre firmada por todos los Socios asistentes,

XIX. REDUCCIÓN DEL ACTA A ESCRITURA PÚELICE.

Se acordó facultar a don MAURICIO ADOLFO OSORIO

lLUFl, chileno, cédula nacional de identidad número

dieciséis millones quinientos ochenta y tres mil ciento

cuarenta y nueve guion siete (16.583.149-7), a doña

MARIÉ TENT.IANDA CAMPOS AGUIRRE, Ch|IENO, CédUIA

nacional de identidad número dieciocho millones

novecientos ochenta y un mil ochocientos setenta y nueve

q uton 87e-3) , A dON NICOLÁS EDUARDO

LIVARES VAN TTI, nacional de

identid die inientos dos mil

ffiE
#HÉ
cado
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quinientos cuarenta y cuatro guion seis (19.502 .544-6),

todos domiciliados para estos efectos en Treinta oriente

número mil cuatrocientos veinte oficinas cuatrocientos

catorce y cuatrocientos quince, comuna de Talca y a doña

ZADIA YANET coRREA ANANIAS, chilena, céduta

nacional de identidad número quince millones doscientos

siete mil quinientos treinta y ocho guion tres (1s.zor.5gg-

3), domiciliada en Avenida [María de la paz número

trecientos noventa y cinco B comuna de Tiltil, para que

cualquiera de ellos, indistintamente, reduzcan a escritura

pública, en todo o en parte, el acta de esta sesión de

Directorio, sin necesidad que esté firmada el acta por

todos los comparecientes. X. CERTIFICACIóN DE

ASISTENCIA. En este acto, la Presidenta, dando estricto

cumplimiento a lo estipulado en los artículos Décimo

Octavo y Vigésimo de los Estatutos Sociales, certifica que

los Socios, han comparecido de forma remota a la

presente Sesión a través de la plataforma digital Teams.

En virtud de lo anterior, $e habilita expresamente en este

acto a los Socios asistentes a firmar la presente Acta de

forma digital. Xl. CIERRE DE LA JUNTA. La Presidenta

agradece la asistencia a la Asamblea, y no existiendo

ffi
Certificado
1 23456810158
Verifique validez
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más temas que abordar, sB levanta la sesión a las 16:00

horas. Hay 1 1 finnas electrónicas conforrne a nómina que

señala HOJA DE ASISTENCIA. ASAMBL EA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE S OS. RECTIFICACIÓN DE

MODIFICACTÓN y REFTJNDTCTÓN pE pSTATUTOS.

..CORPORACIÓN EMPRESARIAL PARA EL

DESARROLLO DE TIL TlL". FECHAi 20 de febrero de

2025. LUGAR: Vía remota, a través de la plataforma

TEAMS. INDIVIDUALIZACIÓN SOCIO. FIRMA SOCIO. 1.

CEMENTOS POLPAICO S.A., rol único tributario número

91.337.000-7, representada por doña PAULINA SUSANA

SILVA MÜLLER, cédula nacional de identidad número

13.673.139-4, ambos domiciliados en El Bosque número

0177 piso 5 de la comuna de Las Condes. 2.

CEMENTOS POLPAICO S.A., rol único tributario número

91.337.000-7, en su calidad de directora suplente, doña

CAROLA CARRIZO BOWMAN, cédula nac¡onal de

identidad número 9.685.547-8, ambos domiciliados en El

Bosque número 0177 piso 5 de la comuna de Las

Condes.3. MAGOTTEAUX ANDINO S.A., rol único

78 803.1 30-0, sentada por doña

OSA TORO, cédula

tr
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nacional de identidad número 10.716.057-4, ambos

domiciliados en Panamericana Norte Km, 3T de la

comuna de Tilt¡l . 4. EcoAzA sPA, rol único tributario

número 77 .274.891-4, representada por don JULIO

ANDRÉS MANTEROLA SEREY, cédula nacional de

identidad número 17 .602.513-1 , ambos domiciliados en

Potrero Grande La mina Lote B Uno A Uno de la comuna

de T¡lt¡|. 5. ANGLOAMERICAN SUR S.A,, rol único

tributario número 77.762.940-9, representada por doña

TULCY CONTRERAS ZORRILLA, cédula nacional de

identidad número 24.067 .591-4, ambos domiciliados en

lsidora Goyenechea número 2800 piso 46 de la comuna

de las Condes. 6" INTERCHILE S.A., rol único tributario

número 76.257.379-2, representada por don MAURICIO

RAMÓN REBOLLEDO SAGREDO, CédUIA NAC¡ONAI dC

identidad número 12.A20.358-4, ambos domiciliados en

Cerro El Plomo número 5260 Torre A piso 13 oficinas

1303 y 1304 comuna de Las Condes.7. INTERCHILE

S,A,, rol único tributario número 76.257 .379-2, en su

calidad de director suplente, don JUAN PABLO

GÁNDARA JÜNEMANN, cédula nacional de identidad

número 15.1 29.081-7 , ambos domiciliados en Cerro El

'#E
Certificado
1 23456810158
Verifique validez
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Plomo número 5260 Torre A piso 1 3 oficinas 1303 y 1304

comuna de Las Condes. 8. SANTIAGO SOLAR S.A., rol

único tributario número 76.378.017 -1, representada por

dON JAIME E§TEBAN ÁIVNNEZ AVELLO, CédUIA

nacional de identidad número 15.667.91 1-9, ambos

domiciliados en calle Apoquindo 3472 oficina 14A1, Las

CONdES. 9. CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE,

CODELCO DIVISIÓN ANDINA, rol único tributario

número 61 104.000-K, representada por doña BÁRAARA

ANGÉt-lCe GUIÑeZ OVtEDO, cédula nacionat de

identidad número 14.393, 348-2, ambos domiciliados en

Avenida Santa Teresa número 513 de la comuna de Los

Andes. 10. KDM S.A., rCIl único tributario número

96.754.450-7, representada por doña MARíA PAZ

FUENZALIDA MORALES, cédula nacional de identidad

número 9.964.275-0, ambos domiciliados en Alcalde

Guzmán número 180 de la comuna de Quilicura. 1 1.

SOCIEDAD AGRICOLA Y COMERCIAL LIMITADA, rol

único tributario número 86.727.800-1, representada por

doña MARí EL MORENO TRONGOSO, cédula

ad nú , ambos

Golf nú a comuna de

i8,|
en
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Las condes..". conforme al documento que he tenido a

la vista y he devuelto al interesado. sEGUNDo: se deja

constancia que copia fotostática del acta antes transcrita

queda protocolizada al final del Registro en curso, bajo el

número -8 s-
TERCERO: El compareciente declara no

haber bloqueado su cédula nacional de identidad

conforme a la Ley 19.948, dejando constancia que copia

fotostática de la misma, queda protocolizada al final del

Registro en curso, bajo el número. .:?L:. . En

comprobante, previa lectura, ratifica y firma. se da copia.

Doy Fe.

'ntf4' t/é, /& ra¿- Ir{-á

NICOLÁS EDUARDO OLIVARES VANETTI

CERTIFICO que Ia escritura que antecede fue

incorporada al Repertorio de lnstrumentos Públicos del

Oficio a mi ca de su f¡

número... . -2025 y AU
5125

EIP.#EI
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?,'#33if&,,
Verifique validez
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fLI Notaría Leiva
I ü secuNDA NorAnín oe SANTTAGo

Segunda Notaría de Santiago
Alcantara N'107

Francisco Leiva Carvajal - Notario Publico

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado
.ACTA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS

tvlODlFICAC|ÓN Y REFUNDICIÓN DE ESTATUTOS' es copia fiet e íntegra

de la Escritura Pública otorgada en este Oficio con fecha 16-12-2024 bajo el

Repertorio 81 150.

RODRIGO ANDRES PINARES ALVARADO
Notario Suplente

Firmado electrónicamente por RODRIGO ANDRES PINARES ALVARADO,
Notario Suplente de la Notaría Francisco Leiva de Santiago, a las 13:06
horas del dia de hoy.
Santiago, 17 de diciembre de 2024

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N"19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006.
Verifique en www.ajs.cl y/o www.notariosyconservadores.cl con el
siguiente código: 002-00399684
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ACTA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS

MODIFICACIóN Y RETUNDICIóIT DE ESTATUTOS

.ICORPORACIóN EMPRE§ARIAL PARA EL DESARROLLO

DE TIL TIL"

En §antiago, República de Chile, a dieciséis de diciembre del año dos

mil veinticuatro, ante mí, RODRIGO ANDRES PINARES ALVARADO,

Abogado, Notario Suplente de don FRANCISCO JAVIER LEM
CARVAJAL, Titular de la Segunda Notaría de Santiago, con oficio en

Alcántara ciento siete, comuna de Las Condes, Región Metropolitana,

según consta del Decreto ludicial debidamente protocolizada,

comparecen: doña ZADIA YANET CORREA ANANIAS, chilena, cédula

nacional de identidad núrnero quince millones doscientos siete mil

quinientos treinta y ocho guion tres, casada, socióloga, domiciliada en

Avenida María de la Paz numero trescientos noventa y cinco B de Ia comuna

de Til Til, Región Metropolitana, de paso en ésta, mayor de edad, quien

acredita su iCentidad con la cédula citada Y expone: que debidamente

facultado viene en reducir a escrítura pública el Acta que es del siguiente

tenor: ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE Socros =
MoDrFrcAcróN y REFuNDrcróN DE EsrATUTos "coRpoRAcróN 

=
:

EMPRESARTAL PARA EL DEsARRoLLo DE TrL TrL- siendo tas quince 

=
treinta horas del día cuatro de diciembre del año dos mil É
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virtud de lo dispuesto en los artículos trigésimo primero y tercero de los

estatutos sociales, se celebra Asamblea General Extraordinaria de Socios de

IA CORPORACIÓÍ{ EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO DE TIL TIL,

en adelante la "Corporación". I. ASISTENCIA. Se procedió, en primer lugar,

a firmar la hoja de asistencia, Asistieron a la presente Asamblea General

Extraordinaria de Socios los siguientes socios: uno. CEMENTOS POLPAICO

S.A., rol único tributario número noventa y un millones trescientos treinta y

siete mil guiÓn siete, representada por doña PAULINA SUSANA SILVA

¡qÜlUfn, cédula nacional de identidad número trece millones seiscientos

ta y tres mil ciento treinta y nueve guión cuatro, ambos domicítiados

n El Bosque número cero ciento setenta y síete piso cinco, de la comuna

e Las Condes. dos. MAGOTTEAUX Ai{DINO S.A., rol único tributario

úmero setenta y ocho millones ochocientos tres mil ciento treinta guión

ro, representada por doña SABINA DEL ROSARIO ASTARGO TORO,

uia nacional de identiciad número diez millones setecientos dieciséis mil

ncuenta y siete guión cuatro, ambos domiciliados en Panamericana Nofte

Km" treinta y siete de la comuna de TilTil. tres. ECOAZA SpA, rol único

butario número setenta y siete millones doscientos setenta y cuatro mil

ocientos noventa y uno guión cuatro, representada por don MATIAS

BERNABE CONTRERAS URIBE, cédula nacional de ldentidad número

dieciocho millones quínientos treinta y seís mil quinientos veinticuatro guión

siete, ambos domiciliados en Potrero Grande La mina Lote B uno A uno de

la comuna de TilTil. cuatro. ANGLOAMERTCAN SUR S.A., rol único

tributario número setenta y siete millones setecientos sesenta y dos mil

novecientos cuarenta guión nueve, representada por doña MenÍa
JAVIERA OLMRES ETEROVIC, cédula nacional de identidad número

trece millones quinientos cincuenta y un mil novecientos sesenta y ocho

guión cinco, ambos domíciliados en Isidora Goyenechea número dos mil

ochocientos piso cuarenta y seis de la comuna de Las Condes. cinco.

INTERCHILE 5.A., rol único tríbutario número setenta y seis millones
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doscientos cincuenta y siete mil trescientos setenta y nueve guión dos,

repre§entada por don JUAN pABLo eÁr.loaRa JüNEMANN, céduta

nacional de identidad número quince millones ciento veintinueve mil ochenta

y uno guión siete, ambos domiciliados en Cerro El Plomo número cinco mil

doscientos sesenta Torre A piso trece oficinas mil trescientos tres y mil

trescientos cuatro de la comuna de Las Condes. seis. SANTIAGO SOLAR

S,A., rol único tríbutario número setenta y seis millones trescientos setenta

y ocho mil diecisiete guiÓn uno, representada por doña GABRIELA

FERNANDA EGAÑa nOOnÍCUfZ, cédula nacional de identidad número

quince millones trescientos treinta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y

cuatro guiÓn cinco, ambos domiciliados en Avenida El Golf número noventa

y nueve piso tres oficina trescientos uno de la comuna de Las Condes, siete.

CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE, CODELCO DIVISIÓN

ANDINA, rol único tributario número sesenta y un millones setecientos

cuatro mil guión K, representada por doña gÁnsaRA ANGÉLICA GUIÑEZ

OVIEDO, céduia nacional de identidad número catorce millones trescientos

noventa y tres mil trescientos cuarenta y ocho guión dos, ambos

domiciliados en Avenida Santa Teresa número quinientos trece de la comuna

de Los Andes. ocho. KDM S.A., rol único tributario número noventa y seis

millones setecientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta guiÓn

siete, representada por doña MARÍA PAZ FUENZALIDA tvtORALES, cédula

nacional de identidad número nueve millones novecientos sesenta y cuatro

mil doscientos setenta y cinco guión cero, ambos domiciliados en Alcalde

Guzmán número ciento ochenta de la comuna de Quilicura. nueve.

socIEDAD AGRICOLA y COMERCIAL LIMTTADA, rol único tributario

número ochenta y seis millones setecientos veintisiete mil ochocientos guiÓn

uno, representada psr MARÍA ISABEL MORENO TRONCOSO, cédula =
nacional de identidad número ocho millones setecientos setenta rnil 

=
:

cuatrocientos cuarenta y cinco guiÓn nueve, ambos domic

númerO nOventa y nueve piso tres de la comuna de
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consecuenc¡a, concurrieron a la Asamblea debidamente representados la

totalidad de los socios de la Corporación. Se deja expresa constancia que la

presente asamblea se celebra en presencia de don Francisco Leiva Carvajal

Notario Público Titular de la Segunda Notaría de Santiago con oficio en

Alcántara número ciento siete, Comuna de Las Condes. II.
CoNSTITUCIóN DE LA ASAMBLEA Y PODERES. En primer lugar, se

aprueban las personerías de ios representantes comparecientes. Así mismo,

se dejó constancia que ni la Corporación rri ningún socio, solicitó la

calificación de poderes para la celebración de la presente Asamblea, por lo

ue la presente Asamblea puede llevarse a cabo. Encontrándose presentes

la sala la totalidad de los socios de la Corporación y atendido lo señalado

el artículo trigésimo tercero de los Estatutos Sociales, se declaró

ida la Asamblea en primera citación con la mayoría absoluta de los

de la Corporación. III. INSTALACIóN DE LA ASAMBLEA. De

formidad a lo dispuesto en los artículos vigésimc quinto, vigésimo sexto

vigésimo noveno de los estatutos y en la Asamblea General de Socios de

veintitrés de abril det año dos mil veinticuatro, preside la presente

blea, doña PAULINA SUSANA SILVA t"tÜtt-ER, y actúa como

ria doña AÁNSNRA ANGÉLICA GUIÑEZ OVIEDO.- IV.

Y FORMALIDADES. La Presidenta dejó constancia que,

en atención a lo dispuesto en los artículos trigésimo primero, trigésimo

segundo y trigésimo tercero, se dio cumplimiento a las formalidades para la

convocatoria y citación, seqún acredita el Notario Público Titular de la

Segunda Notaría de Santiago don Francisco Leiva Carvajal. V, SISTEMA DE

VOTACIÓN. En relación a la forma de votación de los Socios, y de

conformidad con lo señalado en los artículos trigésimo quintCI y sexto de los

Estatutos Sociales, se acordó, por la unanimidad de los Socios presentes con

derecho a voto, que se procedería a votar las materias a debatír en la

presente Asamblea a viva voz por aclamación, bastando la constancia del

acuerdo adoptado, y de los votos disidentes, en caso de existir. VI. TABLA.
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La Presidenta de la Asamblea señala a los Socios que la presente Asamblea

tiene por objeto conocer y pronunciarse sobre las siguíentes materias: uno.

MODITICACIÓN Y REFUNDICIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA

"CORPORACIÓN EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO DE TIL TIL-.

VII. DESARROLLO DE LA TABLA. Pa¡'a efectos ilusti-ativos la Presidenta

sxpone los antecedentes de ia Cor-poración señalando al efecto que: uno.

LA ''CORPORACIÓN EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO DE TIL

TIL", rol único tributario número sesenta y cinco mÍllones novecíentos

treinta y ocho mil quinientos cuarenta guion seis, fue constituida por

escritura pública de feqha veínte de julio de dos mil seis, otorgada ante

Nestor Riquelme Contreras, Notario Público Suplente del Titular de la décimo

novena Notaría de Santiago de Pedro Ricardo Reveco Hormazabal, anotada

bajo el repertorio núnrero once mil ochocientos cuarenta y nueve, inscrita al

número treinta y cuatro mil trescientos treinta y ocho con fecha del cinco de

mayo del año dos mil ocho por resCIlución mil seiscientos noventa y ocho,

dos. Que, conforrne al registro de socios vigente, los únicos socios de la

"coRponAcróN EMpRESARTAL PARA EL DESARR0LLo DE TrL TrL"

son: dos punto uno , CEMENTOS POLPAICO S,A., rol único tributario

número noventa y un millones trescientos treinta y siete mil guién síete,

representada por doña PAULINA SU§Alt¡A SILVA ¡Aüllf n, cédula

naclonal de identidad núrnero trece míllones seiscientos setenta y tr'es mil

ciento treinta y nueve Euión cuatro, ambos domiciliados en El Bosque

número cero ciento setenta y siete piso cinco de la comuna de Las Condes.

dos punto dos . FIAGOTTEAUX ANDINO §.A., rol único tributario nÚrnero

setenta y ocho millones ochocientos tres mil ciento treinta guión cero/

representada por doña SABINA DEL ROSARIO ASTARGO TORO, cédula

nacionat de identidad número diez mirlsnes setecientos dieeiséis mil 

=cincuenta y siete guiÓn cuatro, ambos domiciliados en Panarnericana Norte 

=
:

Km. treinta y siete de la comuna de TitTil. dos punto tres . ECOAZA $PA, 4'

rol único tributario número setenta y siete millones doscientos

1
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cuatro mil ochocientos noventa y uno guión cuatro, representada por don

MATIAS BER,NABE CONTRERAS URIBE, cédula nacional de identidad

número dieciocho millones quinientos treinta y seis mil quinientos

veinticuatro guión siete, ambos domiciliados en Potrero Grande La mina Lote

B uno A uno de la comuna de Tilfil. dos punto cuatro . ANGLOAMERICAN

SUR S.A,, r-ol único tributario número setenta y siete millones setecientos

sesenta y dos mil novecientos cuarenta guión nueve, representada por doña

MARÍA ]AVIERA OLIVARES ETEROVIC, CédUIA NAC¡ONAI dE idcNtidAd

número trece millones quinientos cincuenta y un mil novecientos sesenta y

guión cinco, ambos domiciliados en Isidora Goyenechea número dos

ochocientos piso cuarenta y seis de la comuna de Las Condes. dos punto

nco INTERCHILE S.A., rol único tributario núnrero setenta y seis

llones doscientos cincuenta y síete mil trescientos setenta y nueve guiÓn

representada por don JUAN PABLO eÁn¡OnnA IÜNEMANN, cédula

nacional de identidad número quince millones ciento veintinueve mil ochenta

uno guión siete, ambos domiciliados en Cerro El Plomo número cinco mil

oscientos sesenta Torre A piso trece oficinas mil trescientos tres y mil

cuatro de la comuna de Las Condes. dos punto seis " SANTIAGO

S.A., rol único tributario número setenta y seis millones trescientos

setenta y ocho rnil diecisiete guión uno, representada por doña GABRIELA

FERNANDA EGAÑa nOonÍeUfZ, cédula nacional de identidad número

quince millones trescientos tre¡nta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y

cuatro guión cinco, ambos domiciliados en Avenida El Golf número noventa

y nueve piso tres oficina trescientos uno de la comuna de Las Condes. dos

punto siere coRpoRAcIóN NACIoNAL DEL COBRE, CODELCO

DIVISIóN ANDINA, rol único tributario número sesenta y un millones

setecientos cuatro mil guión K, representada por don SÁneaRA ANGÉLICA

GUIÑEZ OVIEDO, cédula nacional de identidad número catorce millones

trescientos noventa y tres mil trescientos cuarenta y ocho guión dos, ambos

domiciliadcs en Avenida Santa Teresa de la cornuna de Los Andes. dos punto

{¡
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ocho KDM §.4., rol único tributario número noventa y seis millones

setec¡entos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta guién siete,

representada por MARÍA paz FUENZALIDA MoRALE§, cédula nac¡onal

de identidad núrnero nueve millones novecientos sesenta y cuatro mil

doscientos setenta y cinco quión cero, ambos domicifiados en Alcalde

Guzmán número ciento ochenta de la cCImuna de Quilicura. dos punto nueve

, SOCIEDAD AGRICOLA Y COMERCIAL LIÍ'IITADA, rol único tributario

nún¡ero ochenta y seis millones setecientos veintisiete mil ochocientos guión

unCI, representada por MAnfA ISABEL MORENO TRONCOSo, cédr:la

nacional de identidad número ocho millones setecientos setenta mil

cuatrocientas cuarenta y cinco guión nueve, ambos domiciliados en El Golf

número nueve nueve de la comuna de Las Condes. tres. Que la Presidenta

expone que Bara la cCInsecución de los fines de la Corporación se hace

necesario ia modificación y refundicíón de los Estatutss de la

*CORPORACIÓN EMPRESARIAL PJTRA EL DESARROLLO DE TIL TIL".

cuatro" En razón de lo anterior, se debe realizar la aprobación de un nuevo

texlo de los Estatutos conforme al siguiente detalle: "TÍTULO PRIMERO.

Nombfe, Domicilio, Duraciqn v Obiglo. A*ículo Primero: El nombre

dC IA ASOCiACiéN SErá .'CORPORACIÓN EMPRESARIAL PARA EL

DE§ARROLLO DE TIL TI,L", o para efectos de publicidad, propaganda u

operaciones de banco el nombre de "PRO TIL TfL', AsociaciÓn que se regirá

por estos Estatutos y supletoríamente y sÓlo en aqueilo que no se

eontraponga con su naturaleza, por el Títulc XXXIiI del Libro I del Código

Civil, por las disposiciones contenidas en la Ley número veinte mil quinientos

sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública y demás

disposicicnes aplicables a este tipo de asociaciones. Artículo Segundo: Su

domicilio será Ia ciudad de Tiltil, sin perjuicio de poder desarrollar sus =
actividades en otros puntos del país o del extranjero' Artículo Tercero: La 

=
:

duración de la corporación será indefínida y el número de sus socios, 

=ilimitado, Artículo cuarto: La corporación no persigue ni se

'7
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sindicales o de luero, ni aquellos de entidades que deban regirse por un

estatuto legal propio. Estará prohibida toda acción de carácter político

partidista. Artículo Quinto; La Corporacién tendrá por finalidad u objeto

promoverr coordinar y ejecutar proyectos que fomenten el desarrollo

sustentable de la comuna de Tiltil y de la Provincia de Chacabuco,

entendiendo que el destino de su territorio está estrechamente relacionado

con el potencial de sus habitantes que generan ideas, ias ifevan a la práctica

y crean la actividad económica y social necesaria, De acuerdo cCIn el

propósito indicado, los objetivos de la Corporación son los siguientes: a)

el desarrollo suEtentable de la comurxa de Tiltil y de la provincía

Chacabuco, especialmente en ánrbitos como la educación, el medio

la infraestructura, la salud y recreacién, el fornento de la pequeña

y otros de tipo social, económicCI y cultural, Para ella buscará la

de alentar y obtener la activa participación de los individuos y de la

b) Canalizar, integrar y optirnizar los recurses que

destinen las empresas asociadas u otras empresas,

e instituciones para financiar e implementar proyectos e

iciativas a favor del desarrollo de la comuna de Tiltil y de la Provincia de

buco y demás acciones de beneficio comunitario, c) La Corporación

podrá realizar actividades ecsnómicas que se relacionen con sus fines;

asimismo podrá inve¡tir sus recursos de la manera que decidan sus órganos

de administraciÓn. Las rentas que perciba de esas actividades sólo deberán

destinarse a los fines de la CorporaciÓn o a incrementar su patrimonio. d)

En general, toda otra actividad relacionada directa o indirectamente con las

anteriores y que los socios acuerden, rÍJulo src,u¡¡oo: pe lgs

m.iemb.ros. Aftículo Sexto: Podrá ser miembro de la Corporación toda

persona jurídica que lo solicite y cuyCI ingreso sea aprobado por el Directorío.

Artículo Séptimo: Habrá dos clases de miembros o socios; activos y

honorarios: a. Miembro activo es la persona jurídica, que tiene la plenitud

de los derechos y obligaciones que se establecen en estos estatutos y; b.

I
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Miembro honorario es la persona jurídica Qu€, destacada al servicio de los

intereses de la Corporación o de los objetivos que ella persigue, haya

obtenido esa distinción, en virtud de un acuerdo de la Asamblea General,

siendo aceptada por el ínteresado. Él miembro honorario no tendrá

obligaciÓn alguna para con la Corporación, podrá ser informado

periódicamente de la marcha de la Institución, asistir a los actos públicos de

ella y, en las Asambleas Generales, sólo tendrá derecho a voz. Las personas

jurídicas harán uso de sus derechos, por intermedio de su representante

legal o apoderado. Aftículo Octavo: La calidad de socio actívo se adquiere:

a. Por suscripción del acta de constitución de la Corporación; y, b, Por la

aceptación del Directorio, por los dos tercios de sus miembros de la solicitud

de ingreso patrocinada por otros dos socios en ia cuai se manifieste plena

conformidad con los fines de la trnstitucién, y se comprometa el solicitante a

cumplir fielmente los estatutos, los reglarnentos y los acuerdos del Directorio

y de la Asamblea General. La calidad de miembro honorario se adquiere

previa aceptación de la Asamblea General, con el acuerdo adoptado por la

unanimidad de los socios asistentes. El Directorio deberá pronunciarse sobre

las solicitudes de ingreso dentro del plazo de sesenta días desde la fecha

de la presentación, pudiendo renovar dicho plazo hasta por una vez. En

el caso que el Directorio no conozca de ellas y resuelva, dentro de los plazos

Eeñaiados, la solicitud se entenderá aceptada. Artículo Noveno: Del

Conflicto de Interés. El Directorio, por acuerdo adoptado por la

unanimidad de sus miembros, podrá calificar a un socio al momento de su

aceptación como con "Conflicto de Interés". Podrá constituir un "Confl¡cto de

Interés," sin que la siguiente enumeración sea taxativa, Ias siguientes

circunstancias: a) Haber sido condenado por infracción o comisión de los

delitss singularizados en el artículo Primero de la Ley número veinte mil

trescientos noventa y tres que estabrece ra Responsabilidad Penal de las

personas Jurídicas; b) Que, sus representantes v/o apoderados sean

cónyuge, conviviente civil o parientes hasta el segundo' flradg' $g
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consanguinidad con Autoridades Públicas Regionales y Comunaies, tales

como y sin que la siguiente enumeraciÓn sea taxativa, Consejeros

Regionales, Concejales, Alcaldes, Secretarios Regionales Ministeríales, jefes

superiores de servicios tanto centralizados como descentralizados y el

directivo superior inmediato que deba subrogar a cada uno de ellos, c) Otras

causales que pudieran ser identificadas por el Directorio al momento de

revisar un requerimiento de incorporación a ia Corporación. Artículo

Décimo: Los socios activos tienen las siguientes obligaciones: a) Asistir a

las reuniones a que fueren convocados de acuerdo a sus estatutos; b) Servir

eficiencia y dedicación los cargos para los cuales seán designados y las

que se le encomienden; c) Cumplir fiel y oportunamente las

pecuniarias para con la Corporación; d) Cumplir las

de los estatutos y regtamentos de ia Corporación y acatar los

del Directorio y de las Asambleas Generales. Artículo Décimo

Los socios activos tienen ios siguientes derechos y atribuciones:

) Partlcipar con derecho B voz y voto en las Asarnbleas Generales; b) Elegir

y ser elegidos para servir los cargos directivos de la Corporación; c) Pedir

acerca de las cuentas de la Corporación, así como de sus

o programas; d) Presentar cualquier proyecto o proposición al

estudio del Directorio, el que decidirá su rechazo o inclusión en la Tabla de

una Asamblea General Ordinaria. Si ei proyecto fuera patrocinado por el diez

por ciento o más de los socios y presentado con, a lo menos, treinta días de

anticipación a la celehración de !a Asamblea General, deberá ser tratado en

ésta, a menos que la materia sea de aquellas estipuladas en el artículo

décimo sexto de estos estatutos, en cuyo caso deberá citarse para una

Asamblea General Extraordinaria a celebrarse dentro del plazo de veinte días

contados desde la presentación hecha al Directorio, Artículo Décimo
§egundo: La calidad de socio activo se pierde por renuncia escrita
presentada al Directorio, o por expulsión decretada en conformidad al

artícuÍo duodécimo letra c), de estos estatl.rtos. Tratándose de miembros

I0
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honorarios, se pierde la calidad de tal, por acuerdo de la Asamblea General,

adoptado por n'rotivos graves y fundados, For renuncia escrita presentada

al Directorio y por término de la personalidad jurídica. La renuncia deberá

ser notificada por escrito con al menos noventa días corridos de anticipación

a la fecha en que se hará efectiva su salida. Quien fuere excluido de la

Corporación, sea por renuncia o por expulsión, sólo podrá ser readmitido

después de un año contando desde la separación, previa aceptacíén del

Directorio, con ei acuerdo adoptado por la unanimidad de los Directores

asistentes. Artículo Décimo Tercero: La Cornisión de Ét¡ca de que trata el

Título Octavo de estos Estatutos, previa investigación de los hechos

efectuada por un Instructor, podrá sancionar a los socios con las medídas

disciplinarias que se señalan más adelante. La investigación de los hechos

se encargará a un Instructor¡ que será una persona natural designada entre

los representantes de los socios de la Corporación, no comprometido en el

hecho que se investiga, quien será designado por el Directorio. La Comisión

de Ética podrá aplicar las siguientes medidas dísciplinarias: a) AmonestaciÓn

verbal. b) Amonestación por escrito. c) Censura. d) Suspensión: uno.-

Hasta por tres meses de todos los derechos en la Corporación, por

incumplimiento de las obligaciones prescritas en el artículo noveno. dos.-

Transitoriamente, por atraso superior a noventa días en el cumplimiento de

sus obligaciones pecuniarias para con la Corporación, suspensión que cesará

de inmediato al cumplirse la obligación morosa. tres.- Tratándose de

inasistencias a reuniones por tres o más inasistencias injustificadas, dentro

del año calendario, se aplicará la suspensiÓn hasta por tres meses. Durante

la suspensión el miernbro afectado no podrá hacer uso de ninguno de sus

derechos, salvo que la Comisiór^r de Ét¡ca haya determinado derechos

específicos respecto de ios cuales queda suspendido. e) Expulsión basada

en las siguientes causales: uno,- Incumplimiento de las obligaciones

pecuniarias Pa ra con la corporación durante seis meses consecutivos, sea

por cuotas ordinarias, dos.- causar grave daño de patabra, po n
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obras a los intereses de la Corporación. El daño debe haber sido comprobado

por rnedios incuestionables. tres.- Haber sufrido tres suspensiones en sus

derechos, por alguna de las causales establecidas en Ia letra c) de este

artículo, en un período de dos años contado desde la primera suspensién.

Las medídas dísciplinarias, entre ellas la expulsién, las resolverá la Comisión

de Érica, previa investigación eneargada al Inslructor, ante quien el socío

tendrá el derecho de ser oído, presentar sus descargos y defenderse de la

acusacién que se formule en su contra. La investigacién se iniciará citando

personal o telemáticamente al socio. Una vez terminada la investigacién, el

elevará los antecedentes a la Comisión de Ét¡ca para que dicte

, proponiendo la apiícación de una medida disciplinaria pi-evista en el

o la absolucién. La Comisión de Ética deberá fallardentro del plazo

treinta días, sin perjuicio de que pueda ampliarse este plazo, en el casc

que deban solicitarse nuevas pruebas. La resolución de la Comisión de Ética

notificarse al socio medíante correo electrénico dirigido a la casilla

que el socio haya indicado al hacerse parte en la investigación o por carta

al domicilio que tenga registrado en la Corporación, si no

comparece, La notificación se entenderá practicada al quinto día hábil

después de enviada la notificación o después de entregada Ia carta en la

oficina de Correos, según sea el caso. De la expulsión se podrá pedir

reconsideración ante la misma Comisíón de Ética, apelando en subsidio para

ante una AEamblea General Extraordinaria, dentro del plazo de treinta días

hábiles, contado desde ta respectiva notificación. La Asamblea General

Extraordinaria deberá ser citada especialmente para este efecto, la cual

resolverá en definitiva la aplicación de la medida disciplinaria. Si el socio no

apeia,. la expulsiÓn aplicada por la Comisrón de Ética deberá ser ratificada

tannbién por la Asamblea General. Añículo Décimo Cualto: Las renuncias,

para que sean válidas, deben constar por escrito y la firma debe ser

ratificada ante el Secretario del Directorio, venir autorizada por Notario

Públíco o fírmada con firma electrón!ca avanzada. Cumplidos estos
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requisitos formales la renuncia tendrá pleno vigor, no siendo necesaria su

aprobación por el Directorio o por la Asamblea, El socio eu€, por cualquier

causa dejare de pertenecer a la Corporación, deberá cumplir con las

obligaciones pecuniarias que hubiere contraído con ella, hasta la fecha en

que se pierda la calidad de socio. fitUl0 fERCBFO: Oe lag AsamblBas

GeneralFs. Artículo Décimo Quinto: La Asamblea General es el órgano

colectivo principal de la Corporación e integra el conjunto de sus socios. Sus

acuerdos obligan a los socios presentes y ausentes, siempre que tales

acuerdos se hubieren tomado en la forma establecida por estos estatutos y

no fueren contrarios a las Leyes y Reglamentos. Habrá Asambleas Generales

Ordinarias y Extraordinarias. La Asamblea se reunirá ordinariamente una

vez al año y extraordinariamente cuando lo exijan las necesidades de la

Corporación. En el mes de abril de cada año se celebrará la Asamblea

General Ordinaria, en la cual el Directorio presentará el Balance y EjecuciÓn

del ejercicio anterior y se procederá a las elecciones determinadas por estos

estatutos, cuando corresponda. El Directorio¡ con acuerdo de la Asamblea,

podrá establecer que el acto eleccionario se celebre en otro día, hora y lugar,

que no podrá exceder en noventa días a la fecha original o cuando por

razones de conveniencia institucional así lo indiquen, En dicho caso, se

cumplirá con lo dispuesto en el artículo décimo séptimo de estos estatutos.

En la Asamblea General Ordinaria se fijará la cuota ordinaria, conforme a lo

señalado en el artículo cuadragésimo primero de estos estatutos. En la

Asamblea General Ordinaria podrá tratarse cualquier asunto relacionado con

los intereses de la Corporación, a excepcién de los que eorrespondan

exClusivamente a las ASambleas Generales Extraordinarias' Si, Pot cualquier

causa, no se eelebrare una Asamblea General ordinaria en el tiempo

estipulado, el Directorio deberá convgcar a una nueva Asamblea dentro del

plazo de noventa días y la Asamblea que se celebre tendrá' en todo caso' el

carácter de Asamblea ordinaria. Añículo Décimo sexto: Las Asambleas
tIAR
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convocarias o cada vez que lo soiiciten al Presidente del Directoriu, pCIr

escrito, a lo menos un tercic de los miembros activas, indicando el objeto

de la reunién. fn las Asambleas Generales Extraordinarias únicamente

podrán tratarse las materias indicadas en la convocatorla; cualquier acuerdo

que se adopte sobre otras materias será nulo y de ningún valor. Artículo

Décimo §éptimo: Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria tratar

de las siguientes materias: a) De la reforma de los estatutos de la

Corporación y la aprobación de sus reglamentos; b) De la disolución de la

Corporación; c) De !a fusión con otra Corporación; d) De las reclamaciones

contra de los directores y de los miembros de la Comisién de Ética, para

efectiva Ia responsabilidad que les corresponda, por transgresión

a la Ley, a los estatutos o al reglamento, mediante la suspensión o la

si los cargos fueran comprobados; sin perjuicio de ias acciones

y criminales que la Corporación tenga derecho a entablarles; e) De

asociación de la entidad con otras instituciones similares; f) De la compra,

, hipoteca, permirta, cesión y transferencia de bienes raíces, de la

de servidumbres y prohibiciones de gravar y enajenar y del

de inmuebles por un plazo superior a tres años. Los acuerdos

que se refieren las letras a), b), c), e) y f) deberán reducirse a escritura

que suscribirá el Fresidente en representación de la Corporación, sin

perjuicio de que en un caso determinado, la Asarnblea General

Extraordinaria pueda otorgar poder especial para este efecto, a otra u otras

per§CInas. ArtÍculo Décimo Octavo: Las citaciones a las Asambleas

Gene¡-ales serán convocadas mediante aviso enviado por el Presidente a

cada socio, con a lo menos treinta días corridos de anticipación a la fecha Ce

la celebraciÓn de la Asamblea, por medio de correo electrónico, debiendo en

tanto sea pssible utilizarse medios de certificación electrónica que

garanticen la fídelidad en cuanto al origen de los misrnos y certeza de la
recepción de tales comunicaciones, Los socios podrén asistir personalmente,

o bien, hacerse representar por otra persona a la que hayan otorgado por

1+

)
)
)
)
)
)
)

I
,
)

i

,
I

i

)
,
)

P
t
)
)



FRANCI§CO JAVIER LEIVA CARVAJAL
NOTARIO PUSLICO

r §OTARIA OE §AT{TIAGO

-
--
-
I

----
I

-

)
t
)
I

i

)
t
)

P
t
)
)

escrito un poder suficiente al efecto. La comparecencia a la Asamblea

cualquier tipo podrá efectuarse en forma remota mediante la utilizacién de

cualquier software o hardware de imagen que permita lo anterior, como

skype, facetime, Google meets, teams, zoomt etcétera, debiendo el

Presidente o quien lo reemplace, ceftificar la comparecencia del socio en

easo de hacerse en forma remota. Las Asambleas Generales Ordinarias y

Extraordinarias se entenderán legalmente instaladas y constituídas si a ellas

concurriere, a lo menos, la mitad más uno de los socios activos, Si no se

reuniere este quórum se dejará constancia del hecho en el acta y deberá

disponerse una nueva citación para día diferente, dentro de los treinta días

siguientes al de la primera citacíén, en cuyo caso la Asamblea se realizará

con los socios que asistan. Los acuerdos en las Asambleas Generales se

adoptarán por la mayoría absoluta de los socios asistentes, salvo en los

casos en que la ley o los estatutos hayan fijado una mayoría especial,

Cuando las asambleas se realicen fuera del domicilio social o no se hubieren

cumplido las formalidades requeridas para su citación, podrán celebrarse

válídamente siempre que concurran la totalidad de los socios. Artículo

Décimo Noveno: Cada socio activo tendrá derecho a un voto, pudiendo

delegarlo en otro mediante una carta poder simple. Cada socio, además de

hacer uso de su derecho a voto, sólo podrá representar a un socio activo.

Los poderes serán calificados por el Secretario del Directorio. Artículo

Vigésimo: De las deliberaciones y acuerdos adoptado§ en las Asambleas

Generales se dejará constancia en un libro especial de Actas o Registro que

asegure la fidelidad de estas, el que será llevado por el Secretario' Estas

Actas serán un extracto de lo ocurrido en la reunión y serán firmadas por el

Presidente, por el Secretario o pOr quienes hagan Sus veces, y además por

tres socios activos asistentes, designados en la misma Asamblea para este

efecto. En dichas Actas podrán los asistentes estampar las reclamaciones

que estimen convenientes a suS derechos, Por posibles vicios de

la
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Asamblea. Por otra parte, la CorporaciÓn deberá mantener

permanentemente actualizados registros de sus socios, directores y demás

autoridades que prevean los estatutos. El libro podrá ser llevado por

cualquier medio que garantice su fidelidad pudiendo ser resguardado por

medios digitales. Las actas podrán ser firmadas por medio de firma simple,

firma electrónica simple o firma electrónica avanzada por quienes dirigieron

la Asamblea y por todos los socios asistentes a ellas. Se entenderá aprobada

el acta desde el momento de su firma por las personas señaladas en el

párrafo precedente y sólo desde ese momento se podrán llevar a efecto los

uerdos. Si alguna de las personas designadas para firmar el acta estimare

ue ella adolece de inexactítudes u omisiones, tendrá derecho a estampar,

ntes de firmarla, las salvedades correspondientes. Si alguno de los

sistentes a la Asamblea se ilegare a firmar el acta, sin causa justificada,

llo no ínvalidará la Asamblea, debiendo el Presidente dejar constancia de

icha circunstancia. Artículo Vigésimo Primero: Las Asambleas Generales

rán presididas pCIr el Presidente de la Corporación y actuará como

ecretario el que lo sea del Directorio, o las personas que hagan sus veces"

faltare el Presidente, presidirá la Asamblea un Director u otra persona que

la propia Asamblea designe para ese efecto. fÍfUlO CURnfO:, Oet

Ditectqrio. AÉículo Vigésirno Segundo: La Corporación será

administrada por un Directorio cornpuesto por un Presidente, un

Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y cinco Directores. Cada titular

tendrá su suplente que lo reemplazará en forma definitiva en caso de

vacancia y en forma transitoria en caso de ausencia o impedimento de aqué|,

lo que no será necesario acreditar ante terceros, presumiéndose la

circunstancia sobreviniente por el sólo hecho de actuar. El Directorio durará

tres años en sus funciones pudiendo sus miembros ser reelegidos

indefinidamente. Los directores ejercerán su cargo gratuitamente, pero

tendrán derecho a ser reembolsados de los gastos, autorizados por el

directorío, que justificaren haber efectuado en el ejercicio de su función. Sin

llt
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embargo, el directorio podrá fijar una retribucién adecuada a aquellos

directores que presten a la organización servicios distintos de sus funciones

como directores. De toda remuneración o retribución que reciban los

directores, o las personas naturales o jurídicas que les sean relacionadas por

parentesco o convivencia, o por interés o propiedad, deberá darse cuenta

detallada a la Asamblea" La regla anterior se aplicará respecto de todo

asociado a quién la Corporación encomiende alguna función remunerada.

AÉículo Vigésimo Tercero: De la elección del Directorio. El Directorio

titular y sus Suplentes se elegirán en Asamblea General Ordinaria, d€

acuerdo a las siguientes normas: Cada socio votará por una sola persona y

se proclamarán elegidos los que, en una misma y única votación, resulten

con mayor número de votos hasta completar el número de Directores que

haya que elegir. Los Directores serán elegidos como sigue: Cada Socio

dispondrá de un voto. El Presidente llamará, en forma individual, a emitir

sus votos a los Socios presentes. Resultarán elegidas las personas gue, en

una misma y única votación, obtengan el mayor número de votos, hasta

completar el número de personas por elegir. El Acta que consigne la elección

de los Directores contend¡'á la designación de los nombres de todos Socios

asistentes que hayan votado y con expresión del resultado general de la

votación, El Directorio durará un período de tres años, al final del cual deberá

renovarse totalmente y en un solo acto. Los Directores podrán ser reelegidos

indefinidamente en sus funciones. Las elecciones y votaciones podrán ser

realizadas por cualquier medio que garantice su fidelidad, pudiendo ser

medios digitales. Las actas podrán ser firmadas por medio de firma simple,

firma electrénica simple o firma electrónica avanzada. Aftículo Vigésimo

Cr¡alto: La calidad de Director se adquiere por la aceptación expresa o tácita

del carg0. s¡ se produjere la vacancia el Directorio le nombrará un

reemplazante que durará en sus funciones sólo el tiempo que falte para

completar su Período al Director reemplazado. se entiende por ausencia o

imposibilidad de un Director para el desempeño de su ca cia
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a ses¡ones por un período superior a seis meses consecutivos. Para estos

efectos el Director de reemplazo se designará con el voto favorable de la

mayoría absoluta de los rniembros del Directorio que permanezcan vigentes

en sus cargCIs. Artículo Vigésimo Quinto: En la Asamblea General en que

se elija el Directorio, o en la primera sesión de Directorio, el Directorio

deberá elegir, de entre sus miernbros, un Presidente, un Vicepresidente, un

Secretario y un Tesorero. El Presidente del Directorio lo será también de la

Corporación, la representará judiciai y extrajudicialmente y tendrá las

demás atribuciones que los estatutos señalen. Si, por cualquier causa, no se

lizaren las eleccíones de Directorio en la oportunidad que establece el

rtículo decimocuarto, el Directorio continuará en funciones, con todas sus

igaciones y atribuciones, hasta que sea reemplazado en la forma

por los estatutos. A¡tículo Vigésimo Sexto: Sólo podrá ser

ido rniembro del Directorio, cualquier socio activo, con tres años o más

e pertenencia en la Corporación, siempre que al momento de la eleccién

se encuentre suspendido en sus derechos, conforme a lo dispuesto en el

rtículo duodécimo, letra c), de estos estatutos. La limitación indicada sÓlo

irá para los socios que se incorporen desde el uno de Septiembre del año

s mil veinticuatro a la Corporaclón. No podrán ser directores las personas

que hayan sido condenadas a pena aflictiva, quienes desempeñen o sean

candidatos a un cargo de elección popular ni quienes sean calificados con

conflicto de interés por acuerdo adoptado por la unanimidad de los

miembros del Directorio. El Director que durante el desempeño del cargo

fuere condenado por crimen o simple delito, o incurríere en cualquier otro

impedimento o causa de inhabilidad o incompatibilidad establecída por la ley

o los Estatutos, cesará en sus funciones, debiendo el Directorio nombrar a

un reemplazante que durará en sus funciones el tiempo que reste para

completar el período del Director reenrplazado, Artículo Vigésimo

Séptimo: Serán deberes y atribuciones del Directorio: a) Dirigir la

Corporación Y velar porque se cumplan sus estatutos y las finalidades
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per§eguidas por ella; b) Administrar los bienes de la Corporación e inveftir

sus recursos; c) El nombramiento y remoción del Gerente General de la

corporación; d) comprar, adquirir, vender, permutar, dar y tomar en

arrendamiento y administración, ceder y transferir toda clase de bienes

muebles y valores mobiliarios; dar y tomar en arrendamiento bienes

inmuebles por ün período no superior a tres años; dar en garantía y

establecer prohibiciones sobre bienes muebles, otorgar cancelaciones,

recibos y finiquitos; celebrar contratos de trabajo, fijar sus condiciones y

poner término a ellos; celebrar contratos de mutuo y cuentas corrientes,

abrir y cerrar cuentas corrientes, de depósitos, de ahorro y de crédito, girar

y sobregirar en ellas; retirar talonarios y aprobar saldos; girar, aceptar,

tomar, avalar, endosar, descontar, cobrar, cancelar, prorrogar y protestar

letras de cambio, pagarés, cheques y demás documentos negociables o

efectos de comercio; ejecutar todo tipo de operaciones bancarias o

mercantiles; cobrar y percibir cuanto corresponda a la Corporación;

contratar, alzar y posponer prendas, constituir, modificar, prorrogar,

disolver y liquidar sociedades y comunidades; asistir a juntas con derecho a

voz y voto; conferir mandatos especíales, revocarlos y transigir; aceptar

toda clase de herencias, legados y donaciones; contratar seguros, pagar las

primas, aprobar liquidaciones de los siniestros y percibir el valor de las

pélizas, firmar, endosar y cancelar pólizas; importar y exportar; delegar en

el Presidente, en uno o más Directores, o en uno o más socios, o en terceros,

sólo las atribuciones necesarias para ejecutar las medidas económicas que

se acuerden y las que requiera la organización administrativa interna de la

Institución; estipular en cada contrato que celebre los precios, plazos y

condiciones que juzgue convenientes; anular, rescindir, resolver, revocar y

terminar dichos contratos; poner término a los contratos vigentes pgr

resolución, desahucio O cualquiera otra fOrma; Operar en el mercado de

valores; cgmprar y vender divisas sin restricción; contratar créditos y

ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena administraclór¡de la

ry
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Corporación. Sólo por acuerdo de una Asamblea General Extraordinaria se

podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder y transferir bienes

raíces, constituir servidumbres y prohibiciones de gravar y enajenar,

arrendar bienes inmuebles por un plazo superior a tres años y constituir

prendas para garantizar créditos tomados a favor de la Corporación, e)

Aprobar los proyectos y programas que se encuentren ajustados a los

objetivos de la Corporaeión; f) Citar a Asamblea General, tanto ordinaria

como extraordinaria, en la forma y épocas que señalen estos estatutos; g)

Crear toda clase de ramas, sucursales, fil!ales, anexos, oficinas y

entos que se estime necesario, para el mejor funcionamiento de la

orporación; h) Redactar los Reglamentos necesarios para la Corporación,

as ramas y organismos que se creen para el cumplimiento de sus fines y

eter dichos; Reglamentos a la aprobación de la Asamblea General más

róxima, pudiendo en el intertanto aplicarlos en forma provisoria, como

imismo realizar todos aquellos asuntos y negocios que estime necesarios;

) Cumplir los acuerdos de las Asambleas Generales; j) Rendir cuenta en la

mblea General Ordinaria anual, tanto de la marcha de la Institucién como

e la inversión de sus fondos durante el período que ejerza sus funciones,

iante memoria, balance e inventario, que en esa ocasión se someterán

a ia aprobación de sus miembros; k) Calificar la ausencia e imposibilidad de

sus miembros para desempeñar el cargo, a que se refiere el artículo

vigésimo cuarto; l) Resolver las dudas y controversias que surjan con

motivo de la aplicación de sus estatutos y reglamentos, y, rl) Las demás

atribuciones que señalen estos estatutos y la Legislación vigente. En el

ejercicio de sus funeiones, los directores responderán solidariamente hasta

de la culpa leve por los perjuicios que causaren a la Corporación. Aftículo

Vigésimo Octavo: Acordado por el Directorio o la Asamblea General,

cualquier acto relacionado con las facultades indicadas en el artículo

precedente, lo llevará a cabo el Presidente o quien lo subrogue en el cargo.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de Qu€, en un caso determinado, se

:{)
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acuerde que el Presidente actuará conjuniamente con otro Director, CI con

el Secretario, o bien se le otorgue poder espeeial a un tercero para la
eiecución de un acuerCo, El Presidente o la o ias personas que se designen

deberán ceñirse fielmente a las términos del acuerdo de la Asamblea o del

Directorio, en su caso y serán solidariamente responsables ante la

Corporación en caso de contravenirlo. Sin embarEo, no será necesario a los

terceros que contraten con la Corporación conocer los términos del

respectivo acuerdo, el que no les será oponlble. El Directorio podrá delegar

parte de sus facultades en el Presidente, en un Director o en un comité de

Directores, Gerente o Gerentes, Subgerentes, abogados de la Corporacién,

sean internos o externos. Vigésimo ltsveno: El Directorio deberá sesionar

con la mayoría absoluta de sus miembros y sus acuerdos se adoptarán por

la rnayoría absoluta de los Directores asistentes, salvo en los casos que estos

mismos estatutos señalen un quérum distinto. En caso de empate decidirá

el voto del que preside. El Directorio sesionará, por lo menos, una vez ai

mes, en la fecha que acuerden sus íntegrantes. De las deliberaciones y

acuerdos del Directorio se dejerá constanría en un libro especial de actas,

firrnado por todos los directores que hubieren concurrido a la sesión. La

comparecencia a las sesiones de Directorio de cualquier tipo podrá

efectr-:arse en forma remota mediante la utilización de cualquier software o

hardware de imagen que permita lo anterior, como skype, facetime, Google

meets, Zoom, etcétera, debiendo el Presidente o quien lo reemplace,

certificar la cornparecencia del Director en casCI de hacerse en forma remota.

El Director que quisiere salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo,

deberá exigir que se deje constancia de su oposición en el acta, debiendo

darse cuenta de ello en la próxima Asamblea. El Directorio podrá sesionar

extraordinariamente y para tal efecto el Presidente deberá citar a sus

miembros. En estas sesiones sélo podrán tratarse las materias objeto de ta

citación, rigiendo las misrnas formalidades de constituciÓn y funcionamiento

establecidas para las ses¡ones ordinarias en este artículo. El Presidente
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estará obligado a practicar la citación por escrito, si así lo requieren dos o

más directores, Las actas podrán ser firmadas por medio de firma simple,

firma electrónica slmple o firma electrónica avanzada por quienes dirigieron

la sesión de directorio y por todos los directores asistentes a ellas. Se

entenderá aprobada el acta desde el mornento de su firma por las personas

señaladas en el párrafo precedente y sólo desde ese momento se podrán

llevar a efecto los acuerdos. 5i alguna de las personas designadas para

firmar el acta estimare que ella adolece de inexactitudes u omisiones, tendrá

derecho a estampar, antes de firmarla, las salvedades correspondientes. Si

lguno de los asistentes a la sesién se negare a firmar el acta, sin causa

ustificada, ello no invalidará la sesión, debiendo el Presidente dejar

ncia de dicha circunstancia. TÍTULQ QUINT9,: Qel presidente-f¡,del

Artículo Trigésimo: Corresponde especialmente al

residente de la CorporaciÓn: a) Representarla judicial y extrajudicialmente;

) Presidir las reuniones del Directorio y las Asambleas Generales; c)

tar los acuerdos del Directorio, sin perjuicio de las funciones que los

Estatutos encomienden al Vicepresidente, Secretario, Tesorero y a otros

miembros que el Directorio desiEne; d) Organizar los trabajos del Directorio

proponer el plan general de actividades de la Institución; e) Nombrar las

Comisiones de Trabajo que estime convenientes; f) Firmar la

documentacién propia de su cargo y aquella en que deba representar a la

Corporación. Firmar conjuiltamente con el Tesorero o con el Director que

haya designado el Directorio, los cheques, giros de dinero, letras de cambio,

balances y, en general, todos los documentos relacionados con el

movimíento de fondos de la Corporación; g) Dar cuenta anualmente en la

Asamblea General Ordinaria, en nombre del Directorio, de la marcha de la

Institución y del estado financiero de la mÍsma; h) Resolver cualquier asunto

urgente que se presente y solicitar en la sesión de Directorio más próxima

su ratificaciÓn; i) Velar por el cumplimiento de los estatutos, reglamentos y

acuerdos de la Corporación; j) Las demás atribuciones que determinen estos
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Estatutos y los Reglamentos. Los actos del representante de la Corporación,

son actos de ésta, en cuanto no excedan de los límites del ministerio que se

le ha confiado. En todo lo que excedan estos límites, sólo obligan

personalmente al representante, Artículo Trigésimo Primero: El

Vícepresidente debe colaborar permanentemente con el Presidente en todas

las materias que a éste le son propias, correspondiéndole ei control de la

constitución y funcionamiento de las comisiones de trabajo. En caso de

enfermecjad, permiso, ausencia o imposibilidad transitoria, el Presidente

será subrogado por el Vicepresidente, el que tendrá en tal caso todas las

atribuciones qL,,e corresponden a aquel. En caso de fallecimiento, renuncia o

imposibilidad definitiva del Presidente, el Vicepresidente ejercerá sus

funciones hasta la terminación del respectivo período. fÍfUlO SffCfO: pel

secretario y del tesorero. AÉículo Trigésimo Segundo: Los deberes

del Secretario serán los siguientes: a) Llevar el Libro de Actas del Directorio,

el de Asamblea de Socios y el Libro de Registro de Miembros de la

Corporación; b) Despachar las citaciones a las Asambleas ordinarias y

extraordinarias; c) Formar la tabla de sesiones del Directorio y de las

Asambleas Generales, de acuerdo con el Presidente; d) Redactar y

despachar con su firma y la del Presidente la correspondencia y

documentación de la Corporación, con excepción de aquella que

corresponda exclusivamente al Presidente y recibir y despachar la

correspondencia en general, e) Contestar personalmente la

correspondencia de mero trámite; f) Vigilar y coordinar que, tanto los

directores como los miembros, cumplan con las funciones y comisiones que

les correspCInden conforrne a los estatutos y reglamentos o les sean

encomendadas para el mejor funcionamiento de la Corporación; g) Firmar

las actas en calidad de Ministro de Fe de la Corporación y otorgar copia de

ellas debidamente autorizadas con su firma, cuando se lo solicite algún

miembro de la Corporación; h) Calificar los poderes antes de las elecciones;

¡) En general, cumplir todas las tareas que le encomienden.
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ausencia o imposibilidad, el Secretario será subrogado por el director que

designe el Directorio. AÉículo Trigésimo Tercero: Las funciones dei

Tesorero serán las siguientes: a) Cobrar las cuotas ordinarias otorgando

recibos por las cantidades correspondientes; b) Depositar los fondos de la

Corporación en las cuentas corrientes o de ahorro que ésta abra o mantenga

y firmar conjuntamente con el Presidente, o con quien designe el Directorio

los cheques o retiros de dinero que se giren contra dichas cuentas; c) Llevar

la Contabilidad de la Corporación; d) Preparar el Balance que el Directorio

deberá proponer anualmente a la Asamblea General; e) Mantener al día el

inventario de todos los bienes de la Corporación; f) En general, cumplircon

:odas las tareas que le encomienden. El Tesorero, en caso de ausencía, o

imposibilidad, será subrogado por el Director que designe el Directorio. En

caso de renuncia o fallecimiento, será el Directorio quien designará el

reemplazante, el que durará en su cargo sólo el tiempo que faltare al

reemplazado. TÍTut,O , SÉPTIl4.o: Del §.erente , §e¡rsral y los

- Artículo Trigésimo Cuarts: La Asamblea General

Ordinaria o Extraordinaria, podrá designar uno o más gerentes o

subgerentes y apoderados generales y especiales, por instrumento privado

protocolizado o por escritura pública, con aquellas facultades que

expresamente se les otorguen por el mandante. Artículo Trigésimo

Quinto: El Gerente General tendrá las más amplias facultades de

administración y disposición, pudiendo ejecutar todos los actos y celebrar

todos lss contratos y convenciones de cualquier naturaleza, que se

relacionen directa o indirectamente con el giro social y en especial las que

se señalan en el acto de su designac¡ón, fÍTUtO OCTIVO: oe la Comisión

de Ética. Artículo Trigésimo Sexto: Habrá una Comisión de Ét¡ca,

compuesta por tres miembros, elegidos cada tres años en la Asamblea

General Ordinaria Anual. Su elección se realizará de acuerdo a las normas

para la elección de directorio señaladas en el Artículo Vigésimo Tercero.

Aftículo Trigésimo Séptimo: La Comisión de Ética se constituirá dentro
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de los treinta días siguientes a su eleccién, procediendc a designarn de entre

sus rniembros, un Presidente y un Secretario. Deberá funcionar con la

mayoría absoluta de sus miembros y sus acuerdos se adoptarán por la

mayoría absoluta de los asistentes. En caso de empate, decidirá el voto del

que preside. Todos los acuerdos de la Comisión deberán constar por escrito

y los suscribirán todos los miembros asistentes a la respectiva reunión,

Artículo Trigésimo Octavo: En caso de ausencia, fallecimiento, renuncia

o imposibilidad de aiguno de los miembros de la Comisíón de Ét¡ca para el

desempeño de su cargo, el Directorio le nombrará un reemplazante que

durará en sus funciones sólo el tiempo que faltare para completar su período

al miembro de la Comisión reemplazado, el cual deberá tener la calidad de

socio activo de la Corporación. Se considerará que existe ausencia o

imposibilidad si el miembro de la Comisién no asiste por un período de tres

meses, Artículo Trigésimo Noveno: La Comisión de Ética, en el

cumplimiento de sus funciones aplicará las medidas disciplinarias, en

primera instancia, previa investigación de los hechos efectuada por el

Instructor, conforme al procedimiento que señala el artículo décimo

segundo. rÍIUJ-o.U.9VEN9; Del patrimpnie. Artícuto Cuadragésimo:

El patrimonio de la Corporación estará formado por las cuotas de cualquier

especie, determinadas con arreglo a los estatutos; por las donaciones entre

vivos o asignaciones por causa de muerte que se le hicieren; porel producto

de sus bienes o servicios remunerados que preste; por la venta de sus

activos y por las erogaciones y subvencíones que obtenga de personas

naturales o jurídicas, de las Municipalidades o del Estado y demás bienes

que adquiera a cualquier título. Las rentas, utilidades, beneficios o

excedentes de la Corporación, no podrán por motivo alguno distribuirse a

sus afiliados ni aún en caso de disolución, debiéndose emplear en el

cumplimiento de sus fines estatutarios. Aüículo Cuadragésimo Primero:

Las cuotas ordinarias anuales serán determinadas por la Asamblea General

Ordinaria anual, a propuesta del Directorio, y será determ
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siguientes rangos: a) A uno: La cuota será doscientas cincuenta UF para

personas jurídicas con ventas anuales de entre cincuenta mil a cien mil UF,

inclusive; h) A dos : La cuota será trescientas UF para personas jurídicas

con ventas anuales entre cien mil y doscientas míl UF, inclusive; c) B uno :

La cuota no podrá ser inferior a trescientas una UF ni superior a quinientas

UF para personas jurídicas con ventas anuales entre doscientas mil una a

cuatrocientas mil UF, inclusive; d) B dos : La cuota no podrá ser inferior a

quinientas una UF ni superior a rnil UF para persCInas jurídicas con ventas

anuales entre cuatrocientas mil una a seiscientas mil UF, inclusive y e) C:

ila cuota no podrá ser inferior a mil una UF para personas jurídicas con

ventas anuales superiores a seiscientas mil una UF. Al ingreso de cada socio
i

a la Corporación el Directorio determinará la cuota en atención a los rangos

descritos con anterioridad. El Directorio estará autorizado para establecer
i

que el pago de las cuotas ordinarias, se haga trimestrai, semestral o

anualmente y estará autorizado para rebajar la cuota de los socios a solicitud

ide ástos. La solicitud deberá ser realizada por escrito mediante
:

;

bomunicacién enviada al Presidente con al menos noventa días corridos de
!

,anticipacién a la fecha de pago de la cuota, por medio de correo electrónicc.

ita rebaja sólo podrá ser autorizada por períodos de un año, lo que podrá

ser prorrogado por una vez. Una vez vencido el período de rebaja, el socio

volverá a estar obligado al pago de su cuota original. fÍfULO, OÉCfMO: pe

la modificación de estatutos, de la fusión v de la disoluciáI de la

Corpora$lgn. Artículo Cuadragésimo §egundo: La Corporación podrá

modificar sus estatutos, sólo por acuerdo de una Asamblea General

Extraordinaria adoptada por los dos tercios de los socios presentes. Artículo

Cuadragésimo Tercero: La Corporacién podrá fusionarse o disolverse

voluntariamente por acuerdo de una Asamblea General Extraordinaria

adoptada por los dos tercios de los miembros presentes. Acordada la

disolución voluntaria, o decretada la disolución forzada de la Corporación,

sus bienes pasarán al Estado de Chile, conforme a lo dispuesto en el artículo
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quin¡entos sesenta y uno del Código Civil. Aftículo primero Transitorio:
Se deja expresa constancia que la presente modificación y refundición de

los Estatutos de la Sociedad no revoca los poderes para representarla

otorgados con anterioridad a esta fecha, los que se mantendrán plenamente

vigentes hasta que la Asamblea o el Directorio dispongan lo contrario.

Artículo Segundo Transitorio: En cumplimento de lo dispuesto en el

artículo 548-1 del CÓdigo Civil, se señala el Directorio Provisorio que estará

integrado por las personas que a continuación se señalan, las que durarán

en sus cargos hasta la primera Asamblea Ordinaria que deberá celebrarse

dentro de los noventa días posteriores al respectivo Registro en el Servicio

de Registro Civil e Identificación: uno. Director Titular PAULINA SUSANA

SILVA MÜLLER, cédula nacional de identidad número trece millones

seiscientos setenta y tres mil ciento treinta y nueve guión cuatro y su

Director Suplente MARCELA CAR0LA DANIELA cARRrzo BowMAN,

cédula nacional de identidad número nueve millones seiscientos ochenta y

cinco mil quinientos cuarenta y siete guión ocho; dos. Director Titular

MARÍA PAZ FUENZALIDA MORALES, cédula nacional de identidad

número nueve millones novecientos sesenta y cuatro mil doscientos setenta

y cinco guión cero y su Director Suplente JOsÉ SANTIAGO zÚÑ¡ca

IRAZABAL, cédula nacional de identidad número catorce millones cuarenta

y ocho mil setecientos sesenta y cinco guión uno; tres. Director Titular

MAURICIO RAMÓrU RTSOLLEDO SAGREDO, cédula nac¡onal de identidad

número doce millones veinte mil trescientos cincuenta y ocho guión cuatro

y su Dtrector Suplente JUAI{ PABLO CÁfUpan¡ JÜNfm¿f.¡n, cédula

nacional de identidad número quince millones ciento veintínueve mil ochenta

y une guión siete; cuatro. Director Titular LUIS HERNÁN CONCHA

VALDERRAMA, cédula nacional de identidad número doce millones

doscientos cuarenta y cinco mil ochocientos trece guión K y su Director

Suptente AÁnnanR ANGÉLICA GUIÑEZ OVIEDO, cédula nacional de

identidad número catorce millones trescientos noventa y tres mil'trescié!Éos
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cuarenta y ocho guión dos; cinco. Director Titular MARÍA JAVIERA

OLMRES ETEROVIC, cédula nacional de identidad número trece millones

quinientos cincuenta y un mil novecientos sesenta y ocho guión cinco y su

Director Suplente TULCY CONTRERA§ ZORRILLA, cédula nacional de

identidad número veinticuatro millones sesenta y ocho mil quinientos

noventa y uno guión cuatro; seis. Director Titular SABIHA DEL ROSARIO

ASTARGO TORO, cédula nacional de identidad número diez millones

setecientos dieciséis mil cincuenta y siete guión cuatro y su Director

suplente losÉ ANToNIo RIQUELME REYE§, cédula nacional de identidao

lnúmero quince miilones cuatrocientos veíntiún mil treinta y cuatro guión

ldos; siete. Director Titular MARIA ISAEEL MORENO TRONCOSO, cédula

rnacional de identidad número ocho millones setecientos setenta mil

lcuatrocientos cuarenta y cinco guión nueve y su Director Suplente JUAN

ircnncro ARENTSEN PAVÓN, cédula nacional de identidad número ciiez
i

imillones novecientos ocho mil ocho guión K; ocho. Director Titular

]GABRIELA FERNAñIDA EGAÑA RODRÍGIlEz,, CédUIA NACiONAI dC
i

,identidad número quince millones trescientos treinta y cinco mil
l

lcuatrocientos cincuenta y cuatro guión cinco y su Director Suplente JAIME

iesreen¡¡ ÁlvnnEz AVELLO, cédula nacional de identidad número quince
a'millones 

seiscientos sesenta y siete mil novecientos once guión nueve y

nueve, Director Titular MATIAS BERNABE CONTRERAS URIBE, cédula

nacional de identidad número dieciocho millones quinientos treinta y seis mil

quínientos veinticuatro guión siete y su Director Suplente JULIO ANDRÉS

MANTEROLA SEREY, cédula nacional de identidad número diecisiete

millones seiscientos dos mil quinientos trece guión uno. Altículo Tercero

Transitorio: 5e confiere poder especial amplio a MAURICIO ADOLFO

OSORIO ILUFI, chileno, cédula nacional de identidad número dieciséis

millones quinientos ochenta y tres mil ciento cuarenta y nueve guion siete,

a doña MARrÉ FERNANDA CAMPOS AGUIRRE, chileno, cédula nacional

de identidad número dieciocho millones novecientos ochenta y un mil

:8
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ochocientos setenta y nueve guion tres y a don NrcolÁs EDUARDO

OLIVARE§ VANETTI, chileno, cédula nacional de identidad número

dieciocho millsnes quinientos dos mil quinientos cuarenta y cuatro guion

seis, todos domiciliados para estos efectos en Treinta Oriente número mil

cuatrocientos veinte oficina cuatrocientos catorce de la comuna de Talca y a

doña ZADIA YANET coRREA ANANTAS, chilena, casada, socióloga,

cédula nacional de identidad número quince millones doscientos siete mil

quinientos treinta y ocho guion tres, domiciliada en Avenida María de la Paz

número trescientos noventa y cinco B de la comuna de TilTil para que

actuando separada e indistintamente uno cualquiera de ellos, los

representen individualmente CI, actuando de la rnisma forma índicada, para

que solicite al Secretario Municipal respectivo el Registro de la personatidad

jurídica de esta Corporación y la presente modificación de sus estatutos,

facultándolo para aceptar las modificaciones que las autoridades

competentes estimen necesario o conveniente introducirles, facultando

ampliamente a los referidos mandatarios para Que , actuando según la forma

señalada, patrocinen y soliciten ante el Servicio de Registro Civil e

Identificaciones, la Secretaría Municipal que corresponda, Ministerio de

-lusticia y Derechos Humanos o cualqu¡er otra autoridad que corresponda, la

aprobación del presente acta y efectuar todas las tramitaciones, gestiones y

actuaciones que se precisen para informar la misma". Acuerdo: Luego de una

exhaustiva revisión a la propuesta de texto de los estatutos, realizada por la

Presidenta, los socios acuerdan por unanimidad realizar la modificaciÓn Y

refundicióndelosEstatutos5ocialesdelaCorporación'VIII,W
q,E ACUERDO§. y REpU§9IÓN A ESCRITURA PÚBLICA. Los presentes

facultan a doña ZADIA YAHET CORREA ANANIAS, chilena, casada, socióloga,

cédula nacional de identidad número quince millones doscientos siete mil

quinientos treinta y ocho guion tres, domiciliada en Avenida María de la Paz

número trescientos nsventa y cinco B de la comuna

FERNANDA CAMpIOS AGUIRRE, chilena, soltera, abogada,

de TilTil, MARIÉ
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identidad número dieciocho millones novecientos ochenta y un mil ochocientos

setenta y nueve guion tres, a don NICOIáS EDUARDO OLIVARE§ VANETTI,

chileno, soltero, abogado, cédula nacional de identidad número dieciocho

millones quinientos dos mil quinientos cuarenta y cuatro guion seis, don

MAURICIO ADOLFO OSORIO ILUFI, chileno, soltero, abogado, cédula

nacional de identidad número dieciséis quinientos ochenta y tres mil ciento

cuarenta y nueve guion siete, todos domiciliados en treinta oriente número mil

cuatrocientos veinte oficina cuatrocientos catorce de la comuna de Talca, para

que actuando individual o conjuntamente, de forma indistinta, protocolicen o

reduzcan a escritura pública, en todo o en parte el acta de la presente Asamblea.

ualmente se acordó facultar al portador de copia autorizada de la escritura

pública para realizar todos los trámites destinados a legalizar dicho documento

ante las autoridades correspondientes. A rnayor abundamiento, se acuerda

facultar ampliamente a los referidos mandatarios para que, actuando según la

forma señalada, patrocinen y soliciten ante el Servicio de Registro Civil e

Identificaciones, la Secretaría Municipal que corresponda, Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos o cualquier otra autoridad que corresponda, la aprobación

del presente acta y efectuar todas las tramitaciones, gestiones y actuaciones que

se precisen para informar la misma. XIX. CIERRE DE l-A ASAMBLEA. La

Presidenta agradece la asistencia a la Asamblea, y no existiendo más temas que

abordar, se levanta la sesión a las dieciséis diez horas.CERTIFIC¿IDQ El Notario

gue suscribe certifica: uno. Que asistió y estuvo presente durante toda la

ASAMbIEA dC IA "CORPORACIóN EMPRESAR,IAL PARA EL DESARROLLO DE

TIL TfL" la que se celebró el día hora y lugar que se indica en el acta precedente

-el "Acta"-. dos. Que el quórum reunido es el que se expresa en el acta y que

concurrieron los socios que representan la totalidad de los socios csn derecho a

voto. tres. Que se cumplieron los trámites estatutarios y legales de la Asamblea

General Extraordinaria. cuatro. Que fueron leídas, puestas en discusión y

aprobadas, por unanimidad, todas las proposiciones sometidas a la Asamblea y

de gue se da testimonio en la presente acta. cinco. Que el acta es un fiel y exacto

30
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reflejo de todo lo actuado y acordado en la Asamblea. Las Condes, cuatro de

diciembre del año dos mil veinticuatro. Hay firma y timbre de don Francisco Leiva

Carvajal Notario Público Titular de la Segunda Notaría de Santiago. HOJA DE

ASISTENCIA ASAMBLEA EXTRAORDiNARIA "CORPORACIÓN EHPRESARIAL

PARA EL DESARROLLO DE TIL TIL" FECHA: cuatro de diciembre del año dos

mil veinticuatro. LUGAR: Enrique Foster cero ciento quince, Lás Condes, Región

Metropolitana. ASISTENTES: uno. CEMENTOS POLPAICO 5.A., rol único

tributario número noventa y un millones trescientos treinta y sÍete mil guión

siete, representada por doña PAULINA SUSANA SILVA UülUe& cédula

nacional de identidad número trece millones seiscientos setenta y tres mil ciento

treinta y nueve guión cuatro, ambos domiciliados en El Bosque número cero

ciento setenta y siete piso cinco de la comuna de Las Condes. dos.

MAGOTTEAUX ANDINO S,A., rol único tributario número setenta y ocho

millones ochocientos tres mil ciento treinta guión cero, representada por doña

SABINA DEL ROSARIO ASTARGO TORO, cédula nacional de identidad

número diez millones setecientos dieciséis rnil cincuenta y siete guión cuatro,

ambos domiciliados en Panamericana Norte Km. treinta y siete de la cornuna de

T¡lTil. tres. ECOAZII §pA, rol único tributario número setenta y siete millones

doscientos setenta y cuatro mil ochocientos noventa y uno guión cuatro,

representada por don MATIAS BERNABE CONTRERAS URIBE, cédula

nacional de identidad número dieciocho millones quinientos treinta y seis rnil

quinientos veinticuatro guión siete, ambos domiciliados en Potrero Grande L¿

mina Lote B uno A uno de la comuna de TilTil. cuatro. ANGLOAMERICAN SUR

S.A,, roi único tributario número setenta y siete millones setecientos sesenta y

dos mil novecientos cuarenta guién nueve, representada por doña MARÍA

IAVTERA OLIVARES ETEROVTC, céduia nacional de identidad número trece

millones quinientos cincuenta y un mil novecientos sesenta y ocho guión cinco,

ambos domiciliados en Isidora Goyenechea número dos mil ochocientos piso

cuarenta y seis de la Cgmuna de Las Condes cinco. INTERCHILE S'A', rol único

tributario número setenta y seis millones doscientos cincuenta y sie{e mil
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trescientos setenta y nueve quíón dos, representada por dan ,UAN PABLO

eÁr.¡nnne ¡Ür.¡fMaNN, cédula nacicnal de identidad número quince millones

ciento veintinueve míl ochenta y unCI guión siete, ambos domiciliados en Cerro

El Plomo nÚmero cinco mil doscientos sesenta Torre A piso tres oficinas mii

trescientos tres y n,lil trescientos cuatro de la comuna de i-as Condes. seis.

§ANTIAGO SOLAR §.A,, rol único tributario número setenta y seis millones

trescientos setenta y ocho mil diecisiete guión uno, representada por doña

GABRIEI.A FERNANDA EGAÑA RODRÍGIJEZ, cédula nacional de identidad

número quince rnillones trescientos treinta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y

guión cinco, ambos domiciliados en Avenida tl Golf núrnero noventa y

piso tres oficina trescientCIs uno de la comuna de Las Condes. siete.

NACIONAL DEL COBRE, CODELCO DIVI§¡ÓTU ANDINA,

único tributario número sesenta y un millones setecientos cuatro mil guión K,

por don gÁnggRA ANcÉucA curñEz ovrEDo, céduta

de identidad número catorce millones trescientos noventa y tres mil

cuarenta y ocho guión dos, ambos domiciliados en Avenida Santa

eresa númers quinientos trece de la comuna de Los Andes. ocho. KDM S.A.,

rol único tributario número noventa y seis millones setecientos cincuenta y cuatro

mil cuatrocientos cincuenta Euión siete, i"epresentada por MARÍA PAZ.

FUENZALIDA MORALE§, cédula nacional de identidacJ número nueve millones

novecientos sesenta y cuatro mil doscientos setenta y cinco guión cero¡ ambos

domiciliados en Alcalde Guzmán número ciento ochenta de la comuna de

Quillcura. nueve. SOCIEDAD AGRICOIá Y CCIMERCIAL LIMITADA, rol único

tributario númers ochenta y seis miliones setecientos veintisiete mil ochocientos

guión uno, representada por MARiA I§ABEL MORENO TRONCO§O, céduta

nacionai de identidad número ocho miilones setecientos setenta mil

cuatrocientos cua¡-enta y cinco guiÓn nueve, ambos domiciliados en El Golf

número noventa y nueve de la comuna de Las Condes. Hay NUEVE firmas

ilegibles. Conforme con su origínal del Libro Actas respectivCI, cuya fotocopia se

protocoliza cCIn esta fecha bajo el número ciento cuarenta y ocho mil quinientos

-il
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ochenta y dCIs y queda agregada al final del protocolo entre los documentos de

su clase. En comprobante y previa lertura el cornpareciente ratifica y firma con

el Notario gue autoriza. Anotada en el RepeÉorio de escrituras públicas con fecha

de hoy. 5e da cop¡a digitaiizada con Firma Electrónica Avanzada y Cédigo de

Verificacíón. Doy Fe.
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:eí -.j sen:adá por Cci IIIATIAS BER§áBE CO¡.ITRER,LS URIBE,

cedu;-a nacionu, cie ident-Lciad número 1B . 5 36 .524--.í , ambos

dc'nir:iliadcs en Fotrero Grande La mina Lot.e 81 A1 de la
CCm'Lina de'i'rl-r-i-l- .

4 . AIIGLOA!{ERTCAI{ SUR S.A. , róI i:nico tributario número

I I . I i:2 .94ü*') , representacia por doña UanÍA TTAVIERA

OLMRES ETEROVIC, cáduIa nacionai d,e identidad númerc

13.551.968-5, ambos domj"ciliados en fsidora Goyenechea

núne::c 28iJ piso 46 ie 'a comuna de las Condes.

5 . I}¡TERCHILE S.A. , rol úni.co tributario número 16 -25? . -179-

2, represen:aaa por Con JUAI{ PABLO eÁ¡{DAne Jti}IEuAt{N,

cécli:1a nac j onal de identidad número 15. 129. 081-1 , amk¡os

somiciliados en Cerro El Plomo número 526A Torre A pisc>

.: ,;fr:ilas -3;3 )' i3C4 cornuna de Las Condes.

6. §ANTIAGO SOL,3R S.A. , rcl único tributar:io número

I C, .318 . C f i -1, represent.ada por doña GABRIELA FERNA!{DA

§GAÑA RODRÍGUEZ, céduIa nacional de identidad número

15-335.454*5, amk;os dcrriciliados en Av. Apoquindo número

341? of ici-na l-401 i,as Corides.

7 . CORPORLCIÓN NACTONAI, DEL COBRE, CODELCO DTVISIÓN A}{DINA,

rol único Iribut.ario número 61 . ?04.000-K, representada

pol doña BÁRBARA AlIcÉLIcA GUIñrEz ovIEDo, cédula nacional

de identidad número 14.393,348-2, ambos domiciliados en

Avenida §anta Teresa nirmero 513 de }a comuna de Los

Aides.

B. KDU S.A. , rol único IribuLario número 96.'/54 .4 50--l ,

rep:esei:3ia pcr cioña !,tARiA PAZ FUENZALIDA MO&AI"ES,

cédula nacional de iderltidaci número 9.964.2'15*0, ambos

cic,n:cr-i-iedr,:Í,; en Ai caide Guzmán núrnero 18C de la Comuna Ce

Quilicura '

9. SOCIEDAD AGRICOIJ\ Y COMERCIAT LIUITADA, TO1 úNiCO

t:ibutaric núnerr 86.l'2'l .800-1, representada por doña

!,¡ARÍA ISABET MORE¡{O TRONCOSO, cedu la nacional' de

irientidad núr.ero 8.110,445-9, ambos domiciliados en El

-
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Golf número 99 piso 3 de 1a comuna de Las Condes.

III . INSBAI.ACTÓN Ng I.A JT'NTA.

De conformidad a ]o dispue.sto en los artic'i1os v,i-sésrrrc

quinto, vigésimo Sexto y vigésimo noveno de l-cs estat-uLos j: an

1a Asamblea Gene ral de Socios cie f echa 23 rJe abri ] ctel arlo

2024, preside la presente 'runta, dcña PAULINA SUSA§A §ILVA

!tÜI.Lgn, y actúa como secretarj.o doña BÁRBARA A]IGÉLICA GUIÑEZ

OVIEDO, -

)

¡)
,
)
)
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l. t..,,: , .'tr:: , Francisco Leíva Carvajal .

V. SrSTE¡.íA DE VOTACTéN.

En relación a la fcrma de votación de ]os Socios, y de

conformidad con lo señalado en los articulos trigésimo quintc>

y sexto de ios Estatutos Scciales, se acordór por la
unanj-midad de los socio.s presentes con derecho a votor eue se

procederia a votar las materias a debatir en La presente Junta
a.¡i-va voz por aciamación, bastando la constancia de1 acuerdo
adr:ptadc, "! de ios vatos disidentes, en caso cie exisEir:

VI . TABLA.

1. MODIFICACIÓN Y

.. CORPORAC ION EMPR§SARIAI

señala a los Socios que la
conocer y pronunciarse sobre

RET$NDTCIóN DE LOS ESTATU?OS D§ I.A

TTLTIL".-T
I¡

I

----
r

-

PARA EL DESARROLLO DE

VII . DESARROTLO DE I.A TABI.A,

?a: ¿ ef ectcs j-l-ust rativos la Presidenta expone

antecedentes de I a Corporación señalando al efecto que:

Ios
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mayo del año

noventa y ocho

2. Que, conf orrne a1 registro de socio.s vigente, -Los

únj.cos socJ.os Ce la *CORPOR.LCIÓN EMPRESARIAL PARA EL

DESARRO¿LO DE TILTIL" son:

2 .1 . CEI{EI\¡TOS POLPAICO S.A. , ro1 unir:o tributeri r:, riirme rc
91 . 137 . 000-7, representada por doña PAULINA SUSAI{A SIw¡|
tItiT,LER, cédula nacional de ident.rdad núrnero ) -1: . ,,j3 . i 3 r-;,
ambos domiciliados en E:1. Bosque número 0177 pisc,5 de i-¿

comuna de Las Condes.

2 .2 . !¿IAGOTTE,AUX A]IDI]¡O S.A. , rel unico tributar i c núrne¡,,:

78.803.130-0, representada por doña SABIITIA DEL ROSA§'IO

&STARGO TORO, cédul-a nacionaL de idenlidacl niir,e¡i,

10.716.05'l-4, ambos clomici.liados en Panamericana licr:e Kn.

37 de la comuna de ?itti}.
2.3. ECOAZA SPA, rol único tribut.ario núrnero rl.,)f,1 ,3)^-;,
representada por don IIiATLAS BERNABE CO¡ÍIRERAS URIBE, :t<iu*.
nacional cie identidad número 18 . 536 . 5i,i 1-1 , ambos

domici" liado.s en Potrerr: Grande La ni na Lc:e tsL A: ie *,=

comuna de ?iltil.
2.4. AIIGLOAI{ERICAI{ S[rR S.4., rol únrcc t.rlbul-a:ic nu¡nern

77 .'7 62 .94 0- 9, representada pa r Coñe uanÍe JAvIERjn oLIvAREs

ETEROVIC, cédula nacionai cle identrdad ni:merc :3 . 55i . 9ie-:i,

ambos domiciliados en isiiora Gcirenechea núnerc 28lC) p:-s.:46

de la comuna de Las Condes

?.5. INrERCHILE S.A,., rcl unic.¡ iri-buta:::c nirmerc

] 6.25? . 3'7 g-2, repre§entada por don JIr¡N PABLO gá¡rOene

üt lfg¡{Alf!{, cédu1a nac:onaL qe icjent iCad núne: o 15 - j2I't . Ü'll..-} ,

ambos domiciliados en Cerro E1 Plomo número 5260'Iorre A

piso 13 oficinas 1303 y 13C4 de la comuna de L¿rs condes-

2.6. SAI{TIAGO SOLAR S.4., rol único tributaric nurnoLo

11 1aó ,.'.7-1r representada por t1oña GABRIELA EERNAI§DA EGAÑA/b.J/Ó.ur/

RODR1G¡¡EZ, cédula nacional de idenLidad número 15.33i: ' 4:-'i-li,

dos mi 1 ocho pcr resol-uci. ón rni I sei s ci ent. os

(1698).-1
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ambos domiciliados en Avenrda E.l- Goif número 99 pisc 3

i:ilc;-:ia 3C i ie *a ;crn.:na Ce Las Condes .

2 .'7 . CORPORACIÓN }IACIONAÍ. DEt COBRE , CODETCO DIVI§Ié}¡
AIiIDINA, roL úr:ic,: Lributario número 61 .1ü4.000-K,
represulntarJa por don LUIS HERNA¡'I COIICHA VAI.DERRAUA, cé<lula

naciorral cie i.cient iiad número :2 " 7-4 5 . 813-K, ambos

dcnici.liados en Ar¡enida Santa Teresa nirme::o 513 de la comuna

d:' T,^,..: É.¡r{r¡<

2 . 8 . KDM S.A. , yol único tributario número 96 .154 .450-7,
representada por doña I,IARÍA PAZ FtEI{ZAI.IDA IIIORAIES, céduia
n.tr:ion,i1 de icient-idao número 9.964 .213-ü, ambos domiciliados
en Aicaidc Gi¡zinán nr¡rner,,.' 180 de 1a comuna de Quilicura.
; . i . SOCIEDAD AGRICOI,A Y COII{ERCIAL LTUITADA, ro1 único

tr::-bulario númerc 86. ? 21 .800-1, representada por doña UanÍe

ISAB§L MOREI{O IRONCOSO, cédula nacional de identidad número

8 "1'l0.445-9, ambos domiciliados en El Golf número c9 piso 3

de 'a c3rnuna de Las Conries.

3 - Que 1a P::esidenta expone que para la consecucir¡n de los
fi¡-res de ia Corpcración se hace necesario la modificación
y rerundrcion de los Estarutos de la *CORPORACIÓN

EMPRESARIAI. PAR,A EL DESARROLTO DE TILTIL".

4. Er¡ razón de 1o anterior, s€ debe reali-zar la aprobación

de un nuevo texto de los EstatutOs Conforme a1 siguient-e

Dornicili-o, Duraci-ón y

_=-
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Part-icipación Ciudadana en ia Gestión PúbLica y demás

disposicione-s aplicables a este tipo de ¿.isocLaclones.

Articr¡Io Segundo: Su domicilio será ia c.i-udaC ce T L i:- i, ::n
perjuicio de poder desarrollar sus activictades ea .nit:3s

puntos del pais o del extranjerc.- Articulo Tercero: La

duración de la Corporación será indefinida y el número de

sus socios, ilimitado . - ArticuLo Cuarto: La Ccrpcrac' cn :-r.,

persigue ni se propone fines sindicales o de J-ucr:', n:
aquellos de entidades que debar: regirse por ur) es:a:ui-O

legal propio. Estará prohibida loda acción de carácr,ei
politico partidista. - Artículo Quinto: La Corporaciór: ienclr:á

por f ina1idad u objeto promover, coorciinar !' e: ec,rl-.f r
proyectos que fomenten el desarrollo sustentabie Ce ia
comuna de Tiltif y de la Provinc-a Ce Chacabucc, ent.enciienrlo

que eI destino de su territorio está estrechamente

relacionado con el potencial de sus habitantes que generan

1deas, Ias llevan a la práctica y crean la act-lvidaci
económica y social necesaria " De acuerdo .cr:. el pr'-rnós:-;:,

indicado, Ios objetivos cie l-a Corporación s,iri Ics
siguientes: a) Promover el desarrollo sustentabl-e de ia
comuna de Tilti I y de la provincJ-a de Chacabuco,

especialmente en ámbitos como ia educación, el medi,i

ambi-ente, 1a i-nf raestructura, ia saluci i' re:re.lc'ói, ei
fomento de 1a pequeña empresa y otrss de ti-po social,
económico y cultural-. Para ello buscará Ia manera de alent"ar

y obtener la activa participación de 1os individuos l/ ce l-a

comunidad. b) Canaiizar, integrar y op:in:za: -a;,.1 :íjiruri,:s
que eventualmente destinen ias empr:esas asociaCas u ctras
empresas, orqranismos e instr l-¡:ciones para f inanciar e

implementar proyectos e inicj-ativas a favor ciel desarr<ill-o

de la comuna de Tiltil y cle 1a Pr:ovincia cie Chacai:ucc )'

demás acciones de beneficio comunita:i':. c) le C:rp:raciÓr'i

podrá realizar actividades econónricas que se relaci-onen ccn

sus fines; asi-mismc podrá invert j-r sus recursos de la rnanere

+
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que cecidan s Lls órEanos cie admin i st ración . Las rentas que
perci-ba Ce esas eccividades só1o deberán d.estinarse a los
fines de la corporación o a incrementar su patrimonio. d) En

Ecr:eral, toda otra actividad relacionada directa o
indirect.ament.e con las anteriores y que los socios acuerden.
'F T'?I'IT 1.\ C
¿¿4VlV J EG{IiIDO: De 1os miembros. Art.ículo SexLo: :-';.,.r:, .r¡-.

mi emhro cle la corporación toda persona juridica que Io
solicite y clryo ingreso sea aprobado por el Directorio.
"§'rtículo séptimo: i{abrá dos cl-ases de miembros o sr:cios;
¡ctii'cs :/ h*:'icrarj-cs: a. Miembro activo es l-a personá
j u ridi ca, que tiene 1a plenit.ud de los derechos y

obiigaciones que se establecen en estos est.atutos y; b.
l'lrenb-ro h*norario es la persona juridica eu€, destacada a1

s<*rvicio de los intereses de la corporacién CI de los
ob;etivos que el1a persigue, haya obtenido esa distincién,
en virtucJ de un acuerdo de la Asamblea General, siendo
aceptaCa pcr et interesado " Éf miembro honorario no t.endrá
obligacion alguna para con la Corporación, podrá ser
infcrnad* peri-óiicamenre de l-a marcha de 1a institución,
asistir a los actos públicos de ella y, en l-as Asamble;¡s

Generaies, sólo tendrá derecho a voz. tas personas juridicas
h":rán usc de s r-1s derechos, por intermedio de su

represientáni"e legai. o apocierado, &,rticuLo Octavo: La calidad
Ce socio activCI se adquiere: a. Por suscripción del acta de

coüstj tución de 1a Corporación; y, b. Por la aceptacién del
l- re,rlor:,rj r fioÍ l-os Ccs tercios de sus mi-errbros de }a

soli-citud de i-ngreso patrocinada por olros dos socios en la
cual se manifieste plena conformidad con 1os fines de 1a

ii"istit.ución, y se comprornet.a el solicitante a cumplir
fielrnq*nte los estatutüs, los reglamentos y 1os acuerdos deI

Directorio y de la Asamblea General. La calidad de miernbro

nsno:'ario se aciquiere previa aceptación de la Asamblea

GeneraJ-, rcn el acuerdo adoptado por la unanj-midad de los
socios asistenLes. El Directorio deberá pronunciarse sobre

)
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c iEu:-en L es Cerechos y atribuciones : a) Participar con

,i*.""t',o a voz y voto en las Asambleas Generales; b) Elegir y

ser eregidos para servir ios cargos directivos de Ia
ücrporación; c) Pedir información acerca de las cuentas de

ia Colpr;racicn, asi corÍ)c cie s',s actividades o prograrnas; d)

ilresenf ;¡r cualquier proyect.o o propos ición a1 estud i.o del
Directorio, eL que decidirá su rechazo o inclusión en Ia
Tabia de una Asambiea General Ordinaria. Si el proyecto
fuera patrocS-nado por el 10e¡ o más de los socios y

p.resentaCo cc:i, a lc flienos, 30 Cías de anLicipación a la
ceiebración de la Asamblea General, deberá ser tratado erl

ásta, ¿r ffienos que l-a materia sea de aquellas estipuladas en

ei art-, culc decimo sexto de estos estatutos, en cuyo caso

cleberá citarse para una Asamblea General Extraordinaria a

cel-ebrarse Centro de1 plazo de 20 dias contados desde la
presentación hecha a1 Directorio. Articulo Déci"mo §egr"rndo:

La cal. idad de socio acti-vo se pierde por renuncia escrita
presen tada a i Di rect-or io, o por expulsión decretada en

confcrn:-CaC ai articulo duodécimo letra d) , de estos
estatutos. Tratándose de miembros honorarios, se pierde Ia
:a*l:e,c de :al, por acuerdo de Ia Asamblea General, adoptado

por moLivos graves y funciados, por renuncj-a escr.j-t.a

presentada al Directorio y por término de la personalldad
jurídica. La renuncia deberá ser notificada por escrito con

al mero§ 9C dlas corridos de anticipación a la fecha en que

§e hará efectiva su salida. Quien fuere excluido de Ia
Corporeci-ón, sea por renunc: a o por expulsión. só1o podrá

ser readmitido después de un año contando desde la
separación, pr.evia aceptación del Directorj,o, con el acuerdo
auc¡:tadc por la 'únan j-nidaC Ce los Directores asistentes.
ArticuLo Décimo Bercéro: La Comisión de Ética de que trata
el- Tiiulo Ociavo de esios Estatutos, previa i-nvestigación de

l-os hechos e.fectuada por un Instructor, podrá sancionar a

ios socios con las medidas disciplinarias que se señalan más
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adelante, La invest igación de lcs !-rechos se encargará n un

Instructor, gue será una perscna nacurai desi-gna,5a .::nt::e ;o¡
representantes de l-os socics de ia Corpcratió:¡ ri,l

üomprCIrnetido en e} hecho que se investiga, quien s*rá
desigrnado por el- Directoric , La Carnis ión Ce É:: :a pt,:ir:
aplicar las siguientes rnedidas discipLinarias: a)

Arronest^ación verbal. b) Amcnestacién ilc: *scr:-::. c)

Censura. d) §r.:spensión: 1 . - Hasta F,or t.res rneses cie .'c,lcs

los derechos en ia Ccrporaciénr por incurnp-l,ii:1eni"-*,je las
obligaciones prescritas en ei articul-o nfi,,rerl§. ?.-
Transitorj-amente, For aLrasc supericr e 9ii d:as .;r. ei
cumplimient.a de sus obligaciones pecunj-arias traxa ciln i¿i

Corporación, suspensión que cesará de inmediato al cumplirse
la obligación rnorosa. 3 . * Tratándase Ce inas-i st*n;: j-a: ¿i

reuniones por tres o más inas istencias in j usti f ir:aclas,

dentro dei año cal-endarj-o, se ap1:-cará ]a suspensl én ha.:;a

por tres rneses. Durante la suspensión el mj,embro afectado nri

podrá haceruso de ninguno de sus derechcs. salt,o que l.r

Cornisión de Útica haya determinado derechos especÍficos
respecto de los cua.l"es queda suspendido. el Expulsi-ón basaCe

en 1as siguientes causales: 1. - trncumpli-miento de Ias

ob1. iEaciones pecuniarias para con la Corporación duranti]

seis meses COnsecutir¡os, Sea por cuot.as orCi,narias. ?-.*

Causar grave daño de palabra, POI escri.to o con obras 3 los

intereses de 1a Corporación. El- daño debe haher sid':

comprobado por medios incuestionables' 3.* Habér' sufrido

t.res Suspensiones en sus derechos, pol: alcuna de l"as

causales establecidas en la letra c) de este articulo, €fi ufi

periodo ¿e 2 años contaCo desde Ia primera $uspens iÓn ' La:';

medidas disciplinarias, entre ellas Ia expulsiórr, 1a'$

resolverá l-a ComisiÓn de Ética, previa inr"estigar:iórr

encargiada aI Ínstructor, ante quien el socio tencirá ei

derecho de ser oido, pre§entar sus descargos y defenderse de

la acusación que §e formule en §u contra. La investiqarión

í^i,?ffi§
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se iniciará citando personal o telemáticamente aI socio. Una

vez terminada Ia investigación, el Instructor elevará los
antecedentes a Ia co¡¡isión cie nt ica para que ctrcte falIo,
prcporriencio ia apiicación cie lrna rnedida disciplinaria
prer"zista en ei esLatut-o o ra absolución - La comisión de

Ética ieberá faiiar dentro del- plazo de trej-nta dias, sin
perjuic:-o Ce que pueda ampliarse este plazor €ñ el caso que

Ceban soiicitarse nuevas pruebas. La resolución de la
Co¡n.-sió:: de Ética deberá notificarse a1 socio mediante

correo e.l-ectrón:-co dirigido a la casilla c{ue el socio haya
j-ndlcaso al- hacerse parI.e en la investigación o por carta
certificacia ai domic-i.iio que tenga registrado en la
Ccrpcrac: ón, s- r.o carnparece. i,a notif icación se entenderá
practicada a1 qui-r:t o dia hábiI después de enviada la
nctificacrón o despuás cie entregada 1a carLa en la oficina
de Correos, según sea e1 caso. De la expulsión se podrá

peciir reconsicieración ante 1a rnisma Comisión de Ética,
apelandc en subsidio para ante una Asamblea General

Extraordinaria, dentro deI plazo de treinta dias hábiles,

contado desde ia respecIiva notificaciÓn. La Asamblea

General Extraordj-naria deberá ser citada especialmente para

este efecto, la cual resoiverá en definitiva la aplicación
de La medida disciplinaria. Si el socio no apeIa, 1a

expuL s ión apl icada por: 1a Cornis i ón cie Ét i ca deberá ser

ratificada tarnbién por la Asamblea General. Artículo Décimo

CuartO: LaS renunciaS, para que §ean válidas, deben constar

por escrito y La firma debe ser ratificada ante el

Secretario del Directorio, venir autorizada por Notario
Público o firmada con firma electrónica avanzada. Cumplidos

estos requisitos formal"es la ¡:enuncia tendrá pleno vigorr ño

siendo necesaria su aprobación por el Directorio o por la

Asamblea. El socio QU€, por cualquier causa deiare cle

pertenecer a 1a Corporación, deberá cumplir con Las

obligaciones pecuniarias que hubiere contraido con ella,
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sclic:ten al- President.e dei Direcl-orio, por escrito, a Io
iirencs un lercio ie ics miembros activos, indicando eI objeto
de 1a reunión. En las Asambleas Generales Extraordinarias
únicamente podrán tratarse ias materias indicadas en la
:' :,1.¡1:atc,i. ia; cual.qui-er ;cuerdc que se aciopte sobre otras
niater j.¡¡s será nr.¡1o y cle ningún valor, Art,ieulo Déeimo

Séptimo: Corresponcie excl,usivamente a Ia Asamblea General-

Extraorcinaria tratar de 1as siguienLes materias: a) De la
rei-c:rre ie f*s es1-at:.rt.os de i-a Corporación y la aprobación
de sus reglamentos; b) De la disolución de la Corporación;
c) De l-a fusión con otra Corporación; d) De las
r ec Iainacicnes en :ont ra de los d j- rectores y de l-os miembros

de 1a f,omisión de Éticar párá hacer efectiva la
respcnsabi.Iidad qxe ies correspondar por transgresión grave

a la Ley, a los esiatutcs o al- reglamento, mediante la
susperrsiór¡ o .']"a destiiución, si ]os cargos fueran
comprobados; sin perluicio de ias acciones civiles y

c::' r,::-,al-es que ia Corporación tenga derecho a entablarles;
e) De 1a ásociación de 1a entidad con otras instiLuciones
simílares; f) De ia coniprá, venta, hipoteca, permuta, cesión
'y trensferencia Ce bienes raices, de la constitución de

sr¡r.;i-di¡¡nb::es y p.rohibicisnes de gravar y enajenar y deI
ar-rendamiento de inmuebles por un plazo superior a t.res

airos. Los acuerdcs a que se ref j-eren las letras á) , b) , c) ,

e) I' f ) oeberán reducj.rse a escritura púbti"ca que suscribj-rá
el Presidente en representación de la Corporaciónr sin
perluic:-c cie que en un caso determinado, la Asamblea General
Extra¡rdj-naria pr-:eda otcrgar poder especial para esLe

ef ect-i)r a otra u of-res personas. Articulo Décimo Octavo: Las

c:-taciones a ias Asambleas Generales serán convocadas
¡neciíante a.;iso enviado por ei Presidente a cada socio, con a

1o menos 30 dias corridos de antJ-cipación a la fecha de la
celebración de la Asamblea, por medio de correo electrónico,
den:eiic ea :an:o sea posible utilizarse medios de

I
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certificación electróni-ca que garanIicen 1a fideliCai en

cuanto al origen de ]os mismos y certeza cie Ia r:ecepci-ón Ce

tales comuni-cacicnes . Los sccios pod.rár: as,i s:.: r
petlsonal-mente, o bien, hacerse representar por c:ra persona

a la que hayan ot.orgado por escrito un poder sufície::rt-e al
efecto. La comparecenc j-a a 1a Asar,blea cualquier t.ipo poCrá

ef ecLuarse en f orma remota mediante i.a uti i i- zación cle

cualquier software o hardware de image:r que perni-**a ic
anterior, como skype, facetime, Googie meets, iearns, zccn,

etcétera, debiendo el Presidente o quien l-o reerpl ace,

certifi-car 1a comparecencia del sor:io en caso cie hace:se en

forma remota. Las Asambleas Generaies ordinarias y

Extraordinarias se entenderán legalmente instaladas :i

constj-tuidas si a ellas concurriere, a lo mencs, Ia mitad

más uno de los socios activos. §i no se reuniere este quórum

se dejará constancia dei hecho en e, acte y :iebe:á

disponer.se una nueva citaciÓn para dia ciiferente, dentro de

1os 30 dias siguientes aI Ce ia pri-mera citacion, e:..r-ilic

caso Ia Asamblea se real ízará con 1os socios que asistan.

Los acuerdos en las Asambleas Generales se adopt.arán Für i¿:

mayoria absoluta de 1os socios asistentes, salvc en los
casos en que Ia ley o los e.statutos hayan fijarJ.o una inayori.:r

especial. Cuando 1as asambleas se realicen fuera oe:

domicilio social o no se hubieren cumpl ido las f ormal i,Cades

requeridas para su citaciÓn, podrán Celebrarse váiidanen;e

s iempre que concurran la t otalidad de los socios . ll'rtículo
Décimo l{oveno: CaCa sccio activo tenCrá derec:c á '*L '.":,::,
pudiendo delegarlo en otro mediante una carta poder simple.

Cada socio, adernás de hacer uso de su derecho a vatc, sÓio

podrá representar a un Socio activo. Los poderes serán

calificados por eI Secrelario de1 Directoricr. Articulo

Vigési-mo: De las detiberac.iones 1.'acuerdcs adcpiaics':I': -a.:

Asambleas Generales se dejará constancia en un I ibro

especial de Actas o Reglstrc que asequre 1a f id.el i.iau ül:.
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rtS L.:¡i, i3i que Será l le.;ado p$I e1 §ecretario . EStaS Actas
serárj un extractc de 1o ocurrido en la reunión y ser:án

f i.:.marJas p*r el Fresidenter por el §ecretario o por quienes

hagarr sr"ls veces t y además por tres socios activos
il$i st-tlnte§, designados en la mlsma Asambiea para esLe

ef er:to. En dichas Actas podrán los asist.ent.es esLarnpar las
recl-amacicnes que estimen convenientes a sus derechos, por
p*sibies viciss Ce procedimi ento o relativos a la citaci-ón,
üünstitución y funcionarniento de Ia Asamblea" Por oLra
pl::t+3. ia Ccrpcración deberá rnantener permanentemenLe

acLual izados regist,ros cie su§; socios, directores y demás

aut+::ici¿des que prevean lcs est.atutüs. Ei libro podrá ser

I le''¡ado por cuaiquier niedio que garanrice su f idelidad
pr.idienoo ser resguardado por medics digit.ales. Las actas
pr:drán ser firmadas por medi-a de f,irma simple, firma
electrónica simple o firma electrénica avanzada por quienes

d.:r;gie.ron 1a Asamblea y por todos 1os socios asist,entes a

elias. 5e entenderá aprcbada el ac[a desde eI momento de su

4i r;::2 y..a.r ] Ir*- -*s personas señaiadas en el párrafo precedente y

scia desde ese momento se po,Jrán llevar a efecto los
ái-*i.i€.::-i;s. §,1 eJ-Eu:la ie Ias pe:.§onas desi-gnacias para fir¡nar
si ¿cta estir'rare que eil"a adalece de inexactitudes u

*nisicnes, tendrá derecho a estairrpar, antes de firmarla, 1a:;

salvedades Correspondientes. Si alguno de los asistentes a

la Asamblea se negare a iirmar el acta, sin causa

justificada, e11o no invalidará 1a Asamblea, debiendo e1

Fresj.rJente dejar constancia de dicha circunstancia. Artículo
Yigésimo Fri¡nero: Las Asambleas Generales serán presldidas

Frcr *l Fresidente de la CorporaciÓn y actuará como

ij*:;*te::c ef qüe 1o sea der §irectorio, o ias per§ona§ que

hagan sus veces. Sl faltare el- Presidente, pre§idirá la

Asamblea un Direcior u clra persona q"L;e la propi-a Asamblea

iJes igr;e para ese ef ecto . Ti?¡flP C§enfO-.: OeI .-pire§torig -.

ArticuLo Vigásino §egundo: ia C*rporacién será administraCa
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por un Directorio compuesto por un presiCente, un

Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y cincc
Di rectores. Cada titular tendrá su supj-ente e,_¡e ' ,:)

reemplazará en forma defj.nitiva en caso de vacancia y en

f orma transitoria en caso de ausenci¿ c inpedir,{:li:i ie
aqué1, 1o que no será necesario acreditar ante terceros,
presumiéndose 1a circunscancia scbrevin:enLe psr r.:^ só- r;

heci:o de actuar. E1 Directorio durará tres años e:r sL:s,;

funciones pudiendo sus miembros ser reeiegidos
indef inidamente. Los oirectores elercer.án s'r cerg.
gratuitamente, pero tendrán der:echo a ser reembcis¡idcs dEt

los gastos, autorizados por e1 directoricr eu€ justificaren

haber efectuado en el e j ercici-o de su f unción . Sin enba rgo,
eI directorio podrá f i j ar una retribución aCecua,Ja ,.i

aquellos directores que presten a La organización servic'os
di stintos de sus f unci ones ccmc clir:ec'"orÉi*s . le- r,l-,iri

rémuneración o retribución que reciban los directores, o las
personas naturales o luridicas que ies sean r*-aci:r:aias p.,r:

parent.esco o convivencia, o por interes o propiedad, oeber;¡

darse cuenta detailada a 1a Asambiea. La regla an:.erior s(l

aplicará respecto de todo asociado a quién 1a Corpcracion

encomiende alguna función remunerada " Artículo Vigésimo

Tercero: De la eleceión del Directorio. ii !irec:er:r

titular y sus Suplentes se elegirán en Asamblea Genera.i.

Ordinaria, de acuerCo a las siguientes norrnas: Cada sccio
votará por una sola persona y se proclamarán elegidcs l-os

eue, en una misma y única votación, resulten corr maycr

númerc de r¡otos hasta completar el núrnerc de llirectcles que

haya que elegir. Los Directores serán elegidos como ..:lgue:

Cada Socio Cispondrá de un voto. El Presidente llarnará, en

forma individual, a ernitÍr sus vot.os a lcs Socics presen--eii.

Resultarán elegidas las personas QUe, en una misna !'unir:,r
vOt-ación, obtengan e1 mayor número cie votos, hasta Ccrmpls¡¿¡-

el número de persónas por elegir. I l" Acta que ccns: ine *.::i

".i¡+,+..@
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e I ecciÓn ,le ios Di rectores contendrá 1a desiqnación de los
ncmbres ,le todcs socios asistentes que hayan votado y con

exp.res:'o¡r cier resul-tado g'eneral de 1a votación. El
Directori-o durará un periodo de t.res (3) años, dl final det
r---riái Ceb*r'á rencvarse t.ot airoente y en un solo acto. Los

Iii rectores podrán ser reelegidos indefinidamente en sus

funciones. Las eiecciones y votaciones podrán ser realizadas
!'tir :uai:1'rl-er nedic que garanti:e su f idel.idad, pudiendo ser
*u..iios Oiqital-es. Las actas poclrán ser firmadas por medio de

f:rma si:np*e, firna elecirénica simpie o firma electrónica
avanzacia. Artículo Vigésimo Cuarto: La calidad de Director
se adquiere por l-a aceptacion expresa o tácita del cargo- Si
§e procujere La r,,acancia eI Directorio le nombrará un

r..:ernplazante que curará en sus funcj-ones só1o eI ciempo que

falte para ccmpletar su periodo a1 Director reemplazado. Se

ent^:-er:ie pcr ausencia o lmposibilidad de un Director para e}
desempeño de su cargo, la inasistencia a sesiones por un

perlocio superior a seis meses consecutivos, Para estos
ej:::tcs eI Director de reempiazo se desi.gnará con e1 voto
f .rvorable de Ia mayoria absoluta de los miembros de1

lll '-¡>¡l-nr- 
j ¡ -'.6 ñérm: -Éa-. 'x.r€ perfnanezcen vigen;es en sus cargos. ArticuLo

Vigésino Quinto: En Ia Asambiea General en que se elija el
Di.rect.ori.o, o en 1a primera .sesión de Directorio, el
Directcrio deberá e)-egj-r, en votaciÓn secreta, de entre sus

n.i.eir:bros, Lln Pres idente, üfi Vicepresidente, un Secretario y

uri Tesorero. El Presidente del Directorio lo será también de

la Corporacion, la representará :udicial y

extrajr.¡diciaiment.e y tendrá 1as demás atrj-buciones que l.os

eriLatutos señalen . Si r por cualquier causa, ño se reali-zaren
l:.= e'e:::cnes ie üirec:orio en ia opor:un:-dad que establece
e1 articulo decimocuarto, el Directorio continuará en

funci-cnes, con todas sus obl-igaciones y atribuciones, hasta
que sea reemplazaCc en 1a forma prescrita por los estatutos.
Articul,o Yigésino sexto: sólo podrá ser elegido miembro de1
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Directorio, cualquier socio actlvor con tres años o rnás de

pert.enencia en la Corporación, siempre que aI momento cie la
eleccién no se e ncuenl:re suspenriido erl slJs ie:er:lr'--r-q,

conforme a 1o dispuesto en el articulo duodécimo, ietra c),
de estos estatutos. La limitación indicada sólo re,gi'a Ira:a

los socios que se incorporen desde eI I cie Sept iembre dei
año 2A24 a la Corporación. No poCrán ser Cirecr*ore:. las
personas que hayan sido condenadas a pena afiict.ivar euienes
desempeñen o sean candidatos a un cargo de el-ección popr-r-l-a:

ni quienes sean cali-ficados con ccnflicto cie in:-erér; i!;c:
acuerdo adoptado por 1a unanimidaC de Ios miembrcs cjel

Directorio " El Dj-rector que Curant.e el desempeño iel J;¡ t:.qc

fuere condenado por crímen o simple delito, o incurriere en

cualguier otro impedimento o causa de inhab: lr'ja,: c,

incompatibilidad establ-ecida por la ley o los Estatutos,
cesará en sus funci.ones, debiendo ei Directcrio acr*iibra: a ur:

r:eemplazante que durará en sus funciones el tiempo que re.ste

para completar el periodo de1 Directcr reempiazacic. Artículo
Vigésiuro Sáptimo: Serán deberes y at-ribucir:nes deL

Di-rectorio: a) Dirigir la Corporación y velar pürque se

cumplan sus estat-utos y Ias f inal idades persequidas por

ella; b) Administrar l-os bienes de }a Corporación e invertir
sus recursos; c) Ei nombrarni-ento I' renociÓn Ce; Ger+:,:e

General de 1a Corporacién; d) Comprar, adquirir, vender,

pertrlutar, dar y tomar en arrendamien¡*c ]. aCnlnlsi:a:151,
ceder y transferir toda clase de bienes muebles y val-ores

mobiliarios; dar y tomar en arrendar,",ientc br ene: - ::rrjr§-És
por un periodo no superior a tres años; dar en güranti.ü y

establecer prohibiciones sobre bienes muebles, ot::qar
cancelaciones, recibos y f iniquitos; celebrar ccntrat§.:r de

traba jo, f i jar sus condiciones y poner t.érminc a e- I r- s;
celebra¡' contratos de muLuo y cuenlas corrientes, abri r ir

cerrar cuentas corrientes, de depósit.os, de ahorro y de

crédito, girar y sobregirar en el-l-as,' retirer t-allnari'.:,s i¡
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aprobar saldos; girar I aceptar, tomar, avalar, endosar,

descontar, cobrar, cancelar, prorrogar y protestar letras de

cambio, pagarés, cheques y demás documentos negociables o

efectos de comercio; ejecutar todo tipo de operaciones
bancarias o mercantiles; cobrar y percibir cuanto

ccrresponda a Ia Corporación; contratar, alzar y posponer

prendas, constit.uir, modi-ficarr prorrogar, disolver y

liquidar sociedaCes y comunidades; asistir a juntas con

derecho a voz y voto; conferir mandatos especiales,
revocarl-os y transigir; aceptar toda clase de herencias,
legados y donacion€s,' contrat.ar seguros, pagar las primas,

aprobar Iiquidaciones de los siniestros y percibir el valor
de las pólrzas, firmar, endosar y cancelar pólizas; i-mportar
y exportar; delegar en el Presidente, €ñ uno o más

Directores, o en uno o más socios, o en terceros, séIo las
atribuciones necesarias para ejecutar las medidas económicas

que se acuerden y las que requiera la organización
administ.rativa interna de la fnsLitución; estipular en cada

contrato que ceiebre los precios, plazos y condiciones que

juzgue convenientes; anular, rescindir, resolver, revocar y

terminar dichos contratos,' poner térrni.no a 1os contratos
vigentes por resoluciónn desahucio o cualquiera otra forma;

operar en el mercado de valores; comprar y vender divisas
sin restriccién; contrat.ar créditos y ejecutar todos

aqueiios actos que tiendan a la buena admlni-stración de la
Corporación. Só-l-o por acuerdo de una Asamblea General
Extraordinaria se podrá comprar, vender, hipotecar,
permut.ar, ceder y transferir bienes raices, constituir
servidumbres y prohibiciones de gravar y enajenar, arrendar
bienes inrnuebles por un plazo superior a tres años y

constituj-r prendas para garantizar créditos tomados a favor
de ia Corporación. e) Aprobar los proyectos y programas gue

se encuentren ajustados a los objetivos de la Corporación;
f) Citar a Asamblea General, tanto ordinaria como

r
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extraordinari-ar €n la forma y épccas que señal-en esl*os

estatutos,' g) Crear toda clase Ce ramas, sucursa.l es,

filia1es, anexos, oficinas y depart.amen¿os que se esiir,e
necesario, para el mejor funcionamiento de Ia Corporac j ón,'

h) Redactar los Reglamentos necesarios para la C:rpcrac;-c,n,

las ramas y organisrnos que se creen para el cumpiimientc Ce

sus fines y someter dichos Reglamentos a la aprobación .je ia
Asamblea General más próxima, pudiendo en e-L interLanr-ü
aplicarlos en forma prcvisoria, como asirnisrnc rea*'zz: :cii:
aquellos asuntos Y negocios que est.ime necesarios; i)

Cumpl i r los acuerdos de l.as Asambleas Generales; j ) Renciir

cuenta en ia Asamblea General Ordinaria anua., l-e:l-*'-- -le la

marcha de la fnstitución como cie la inversion Ce sus f.:ndcs

durante e} periodo que eierza sus funciones, medianle

memoria, balance e inventario, que en esa ocasiÓn se

someterán a la aprobaciÓn de sus nienrbros; k) Caiif:ca: l-a

ausencia e i-mposibilidad de sus miembros par¿r riesempeñar e..:l

cargo, a que se refiere el articul-o vi-gésimc cu.aitü; 1)

ResoLver 1aS dudas y Contror¿ersias que surjan Con n,3l-ivc, Ce

la aplicaciÓn de sus estatutos y regJ-anentos , Y, ¡n) ies
demás atribuciones que señalen estos estatutos y 1a

Legislación vigente. En el ejercicio de sus funciones, los

directores responderán solidariamenle hasta de la cuipa l-ei'e

por 1os perjuicios que causaren a la Corporación. Articulo
Vigésiuo Oetavo: Acordado por el Directorio o .La Asa:"nbl.ea

General, cualqui er acto relacionado con las f acu l'.¿rdes

indicadas en el art.iculo preced.ente, ic 1l-e'".e:e a trrb - r:'^

President"e o quien 1o subrogue en el cargo. l,o anteriol se

entiende sin perjuicio de eu€, en un casc Ce...erninadc¡ se

acuerde que el Presidente act.uará con; unt amente ccn r:l ro

Director, o con el Secretario, o bien se Ie oLorgue pc,,jer

especial a un tercero Fara la e j ecr:ciór: de urr acuerCrr . El

Presidente o Ia o las personas que se desiqnen ,jek¡erán

ceñirse f ielmente a los términos del acuerdo de ia Asamn l,e"a
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c dei Directorio, en Su caso y serán solidariamente
responsables ante la Corporación en caso de contravenirlo.
Sin embargor oo será necesario a los terceros que contraten
con l-a Corporación conocer los términos del respectivo
acuerdo, el que no les será oponible. EI Directorio podrá

celegar par:e de sus facultades en eI Presidente, €ñ un

Director o en un comité de Directores, Gerente o Gerentes,

Subgerentes, abogados de 1a Corporación, sean internos o

externos. Vigésimo §oveno: El Directorio deberá sesionar con

Ia rnayo:ia absoiuta de sus miembros y SUS acuerdos se

adoptarán por la mayoria absoluta de los DirecLores

asistentes, salvo en los CaSoS que eStos miSmos eStatutos
señalen un quórum distinto. En caso de empate decidirá eI

vot,o del que presiOe. Et Directorio sesj-onará, por Io menos,

una vez al mes, en Ia fecha que aCuerden sus integrantes. De

las deliberaciones y acuerdos del Directorio se dejará

Constancia en i-in l-ibro especial de acta§, firmado por todos

los directores que hubieren concurrido a Ia sesiÓn. La

comparecencia a l-as sesiones de Directorio de cualquier tipo

podrá efecLuarse en forma remota medj-ante la utilización de

cualquíer software o hardware de imagen que permita 1o

anterior, como skype, f acetime, Google meet"s, Zoom,

eLcétera, debiendo e1 Presidente o quie'n 1o reemplace,

certificar ia comparecencia del Director en caso de hacerse

en forma remota. E1 Director que quisiere salvar su

responsablirdad por algún acto o acuerdo, deberá exigir que

se deje constancia de su oposición en e1 acta, debiendo

darse cue:rta cie ello en 1a próxi-ma Asamblea. E1 Directorio
podrá sesionar extraordinariamente y para tal efecto el
Presidente cieberá ci,tar a sus miembros. En esLas sesiones

só1o podrán tratarse las materias objeto de fa citación,
rigi-endo las mismas formal-idades de constitución y

f uncionarniento establec j-das para las ses j-ones ordinarias en

este arr-iculo. El Presidente est.ará obligado a practicar la

-
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citación por escrito, si así 1o requieren dos o más

directores. l,as actas podrán ser firmadas por medio de fi::ma

si-mple, firma electrónica simple CI f:-rma el-ec[rórica
avanzada por qui.enes di rigieron la sesión de di rectorio y

por todos los directores asist.entes a el-ias. Se entenderá

aprobada el acta desde el momento de su firma por las
personas señaladas en el ::árrafo preceden:* t* sól-'r Ctr,Ce Ése

momento se podrán llevar a efecto 1os acuerdos. Sj alquna de

las personas designadas para fi-rmar ei acta estim¿:re que

e1la adolece de inexactitudes Ll omi"siornes, tendra Cerecira a

estampar, anLes de firmaria, l-as *sa-"'ej;.jes

correspondientes. Si alguno Ce l-os asistentes a l¿ ses;iÓn se

negare a firmar el acta, sin causa justificada, ello no

invalidará 1a sesión, debiendo ei Fres:-dente ie;ar

constancia de dicha circunstancia rÍru¡,o eurNTo: Del

Presidente y I vi-cepresidente. Art.ículo Trigésimo:

Corresponde especialmente a1 Presidente de 1a Corporacj,Ón:

a) Representarla judicial y extlajudicial-mente; b) F::esici*r

1as reuni-ones del Directorio y las Asamhl-eas General.e*s; c)

ElecuLar 1os acuerdos del DirecLorio, sin perlu*cic,Je.l"as

funciones que los Est.atutos encomienden al Vicepres idente,
Secretario, ?esorero y a oLros miembros que el- Dirr':ciol:l-o

designe; d) Organízar 1os lrabajos del- Dlrectoric 'j' prcc.:rer
el plan general de actividades de la instit-ución,' e) l.JomL'rar

las Comisiones de Trabajo que estime convenientes; fl Firma::

Ia documentación propia de su cargo y aquella en que deba

represent.ar a La Corporación. E:-rmar coniu::ta;r,Er.:e c::. e-
?esorero o con el Director er¡e haya desiqnado el Directoris,
ros cheques, giros de dinero, letras de carnbic, ba-ance.j .;,

en general, todos los documentcls relacionado.s con el
movimient.o cie fondcs de 1a corporación; g) lar cllii-rla
anuaLmente en 1a Asambiea General orCinar i e, en :r:r.rr,re ,je l.

Directori-o, de la marcha de ia rnstiLución y *Jel_ esiacio
financiero de la misma; h) Resolver cualquier asunto urgente
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estatutos y regl-arnentos o les sean encomendadas pará el
mejor funcionamiento de 1a Corpcración, g) Firrnar las acr-*as

en calidad de Ministro de Fe ie ia Ccrporación 1,,rtc::qar
copia de el1as debidamente autorizadas con su firma, cu;lndo

se 1o solicite algún miembro Ce 1a Corpcración; h) Cai: f :.car

Ios poderes antes de Jas elecciones; i) En general, cumpi.i-r

todas las tareas que le encomienden. En caso de ausei"cia o

imposibilidad, e} .SecreLario será subrogado pcr el director
que designe eI Directorj-o. Artículo Trigésimo Tercero: Las

funciones del Tesorero serán las siguienles: a) Cobrar .as
cuotas ordinarias otorgando recibos por l.as cant.:ciacie-s

correspondientes; b) Depositar ios fonios de ia Ccrpcra*:ór
en las cuentas corrientes o de ahorro que ásta abra o

mantenga y f irmar conl unt amente con ei Pres idente, ,: con

quien designe eI Directorio los cheques o r:etiros de dinero
que se gi-ren contra dichas cuen:as; c) -.r e-"ri: l,l
Contabilidad de Ia Corporación; d) Preparar e1 Balance que

el Directorio deberá proponer anualrnente a la As¿r,-,b1r.:a

General; e) Mantener aI d:-a el inventario de todcs l,¡s

bienes de la Corporación ; fl En general, cuniplir ccr r"ciias

las tareas que le encomienden. EI Tesorero, en cascr de

ausencia, o imposibilidad, será subrogado por el DirecLor
gue designe e} Di-rectcrio. En casc ie rerunc j.l D

faLlecimiento, será el Directorio quien designará el
reemplazante, €1 que durará en su cargo sól-o el tieincc que

faltare al reemplazado . Tr"uL0 sÉprruo: De I Gerente General
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ec f"{t s }* C{iieh rár toCos lcs COnt ralos y ccnvengioneS de

cua lquier naturalezat que se relacionen directa o

i-rd:- rect anente con ei girc sociai y en especial Ias que se

señalan en eI aclo de su desiq ;.:I ' ,. I.. TÍTULO OCTAVO :§ela
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especie, deferminadas con arreglo a los estatutCIs; por l-as

donaciones entre vivos o asi-gnaciones por causa de muerte

que se le hicieren; por el- product.c de sus b: e::eÍ :
servicios remunerados que preste; pür la venta cie r:us

actiuos y por las erograciones y subvenciones que ohr*enga de

persanas naturales o juridicas, de 1as Municipaiidades o riei
Estado y demás bienes que adquiera ü cualquier t:tr:ic. La.:

rent,is, utilidades, heneficios ü excedentes cie ia
Corporación, ño podrán For motivo alguno distribuirse a sus

afilj-ados ni aún en caso de disolución, debiéndose ernpl.-¡ar

en e I curnpl j-miento Ce $us f ines estátutarics " .§rtícuLo
Cuadragéeimo Frimero: Las cuotas ordinarj-as anua"l-es ser:;ir:

d.eterminadas por l-a Asamblea Gener:al Ordinaria anuai, ,i

propuesta del Directorio. y será 'Jeterminada según Ios

siguientes rangos: a) A1: La cuota será 250 UF para per§*nfis
juridicas con ventas anuales de entre 50. C00 a 100.00ü UF,

inclusive; b) A2: La cuota será 3*C LrF para. üer*c.r:es

juridicas con ventas anuales entre 100.000 y 200.000 LiF,

inclusive ; c) 81: La cuotá no podrá ser inferio:: ¿i 3Üi C:

ni superior a 500 Uf' para personas juridicas con ventas

anuales entre 200. üCIi a 4L1ü. S.*ü Ui, inciusi ve; d) B.2: l,a

cuota no pocirá ser inferior a 501 UF ni superior a 10Cü Ll!'

para personas juriCicas ccn r./enlas anuales ent::e 4ilil. üCi e

600.ü00 UF*, inclusive y e) C: La cuota no podrá ser j-nferic,r

a 1001 ur para personas juridicas con ventas anuaies
superiores a 600.001 uF. Al i'ngreso de cada s;ci* a la
CorporaciÓn e1 Directorj-o determinará ia cuota en at.ención a

l-os rangos descriios con anteriaridaC. El- Di rect*r1r es:ar¿
autorizado para establecer que e1 pago de las cuotas
ordinariasr s€ haga trimestrai, semeqtral o ar:uat reinie :.
estará autorizado paI:a rebajar la cuota de l"os soci_o-q a

sol-icitud de ésLcls. La scl-:-cj-:ud cei:e.rá se: :*r:_r,i_á: F.._ r:

escri Lo mediant.e comuni.cación enviarla al presidente con ¿ I
meno§ 90 dias corricos de anticipaci-ón a la fecha cie pago ,,ie

+-

l



90

tr
í]* ,.jjl.,, i ri!i..:!j

t'r

r
!-
Li

1 : 'r

correo elecIron]-co, I

r periodos de un año,

vez, Una vez vencido

rá e estar obliqado

La rebaja só1o

1o que podrá

el periodo de

al pago de su

ttrur,o DÉCIt'1o: De ]a modif icación de.r, +l -'.'))t-,; vl l

estatutos,
-,tr¡ru,

de la fusión v de la disolución de Ia

c^

os dcs terci-os de lcs miembros presentes. Acordada

ució¡r voir.lntaria, o decretada 1a disolución forzada

,-
i-
.I

.-)-

.:,)-:-):
r-

--

re

-: . ::t , :.:.. MARCELA CAROTA DAI\IIELA

CARRI ZO

MORLLES ,

cédula nacional de identidad número
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su Direcror Suplente JosÉ Se¡[fIAco zí¡Ñrea IRa,ZABAL, céciula

nacional de identidad número 14 .048. ?65*1; 3. üireüc. ,rr

Ti-t¡-r1ar MA§RICIO ne¡lÓN REBOLLEDO SAGREDO, cá.iu-,: a:1C..t:r.,r :l-',

identidad numero 72.420.358-4 y sii D:rect.or §upr e:r-e Jt A¡¡

PIBLO eáxoane JiilrEl'{e}¡}¡, cédula naci ona} de ideniida,l rirlrnerr:i

f 5.129.081-7 ; 4. Director Titular LUIS HERN]iII CoNCIiA

VAIDERRN,ÍA, céc1,":l a :acicra] ie :Cenl" j-'larj ni:re:r '-2. L{ 5.'-r - 3-l''

y su Direcror suplente BÁaBAIIB AI-¡GÉLrCA GUIÑEZ OVIEDO,

cédula nacional de identi-iad nr-rmero i ¡1 . 3 9r . 3 4i-2,' 5 .

DirCCtO.r TiIUlAr !'ÍARÍA JAVTERA OLIVARES ETEROVIC, :ECiUi¡

nacional de identrdad número 13.55i.968-5 y- su )i::r,:::ir
Suplente T(II.CY CONTRERAS ZORRfLLA, cédr:J-a r,ac:,;na* 'J{.,1

identidad número 2lr.0 6?.59i-4 ; 6. )irecicr T:-:_i-:l-ar SABINA

DEL ROSARIO A§TARGO TORO, céCu:a nacicna I rJe idenr:.ida,:l

número 10.716.051-4 y su Director Suplente JOSÉ A¡ITONIO

RIQIELIÍE REYE§, céciula nacior:ai ie :-ientreai ni-:Í:€r^*;

15.42L.034-?; 7. Dir:ector Titular lfARiA ISABET MORENO

TRONCOSO, cédula n¿rcional rJe icienticiad númerc ¡l . i?i¡ . 4¿i i-'-* !'

su Dj-rector Sr:plente JUA!{ IGTNACIO ARENTSEN PAVÓN, c,:clu:.r

nacionai Ce icienticiai númerc 111 .903.L-08-K; 8. ]ll:',:c::':-
Titular GABRIELA tr'ER,¡¡eñIDA EGAÑA RODRÍGUEZ, cáclula nacional
de identidad número 15 " 335.45'i-5 y .sL: Directc: Supie:ltl
JAIME ESTEBAIiI Áf,VengZ .AVELLO, cédula nac:.o¡:a- Je iier::iJarJ

número 15"661 .911-9 y 9. Di-rector Tit-u1ar MATIAS BERI{ABE

CONTREBIS t B,IBE, cédula naciona I Ce i,JenL:-dai :^rr::nerc

18.536.524-1 y su Director Suplente JULIO AI'IDRÉS !,ÍANTEROLA

SEREY, cédu1a nacionai de ider:tiCaC nú:r,e:,: 1?. Cl2.: .l- l.
Artículo ?ercero Transitorio: Se con f iere pocier especia-L
ampl io a tlAURrcro ADoLFo osoRro rluFr , Cm ienc,, céiu _ .i

nacional de ident.idaC núrnero dieciséis mi liones qr-:i-nren:ri.l
octrenta y tres mi1 ciento cuarenta y nueve quicn ¡;_reir,:

(16.583.i49-7j, a doña MARIÉ rERNAI{DA CJU,lpOs AGUIRRE,

chileno, cédula nacior:ai de idel:cidaci númer,: .."i: e::-_,r_-,chri

millones novecientos ochenLa y un mll ochocienLc_s $ete¡:t.¿,,,
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Acuerdo: Luego de una exhaustiva revisión a Ia propuesta

cie texto ie ios estatulos, reaiizacia For Ia Presi.denta, los

scci-c*q acuerdan pcr unanimidad realizar 1a modificación y

refundl-ción de ios Estatutos Sociales de la Corporación.
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CERTIFTCADO

EI Notario que suscribe certifica:

1. eue asistió y estuvo presente durante toda ia Asari:blea ie -a

,,coRpORAC¡óU mfpnfsnB'IAl PeRjR, EL DESARRoLLo DE TIt TIL" la que

se celebró el dia hora y lugar que se indica en ei acta

precedente (el "Acta") .

2. Que e1 quórum reunido es el que se expresa en el- acta y que

concurrieron Ios socios que representan Ia totaiidad ie Lcs

socios con derecho a voto.

3. eue se cumplieron los trámites estatutarios y legales cie ia

Asamblea General Extraordinari-a.

4. Que fueron leidas, puestas en discusi-ón y aprobadas, por

unanimidad, todas las proposiciones sometidas a Ia Asambiea y

de que se da testirnonio en La presente acia-

5. eue e1 acta es un fiel y exacto reflejc de todo l-o actuacio y

acordado en }a Asamblea.

Las Co de diciembre del año 2C24.

['r: af- Carva j a I

Notario Público Tituiar de la Segunda Notaria cie Santiagc.

HOJA DE ASISTENCIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

..CORPORJtrCIóN E¡{PRESARIAT" PARA EL DESARROLLO DE TIL TIL,,

IIECHA: 4 de diciembre del año 2024.

LUGAR: Enrique Foster 0115, Las Concies, !.egl5r i'1e::c:-,:**:¿r¿.
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ASISTENTE§:

i . CEUEIITOS POTPAICO S.A. ¡ ycl- único tributario número

9l-. 33? .00CI-7, representada por doira pAULItdA SUSAIIIA SII.VA

¡,ftj¡,f,gn, cetiuia nacicna- Ce :-'ieniidai núnrero 13.6"r.3.139-4,

ambos dcrnicil iados en trl- Bosque número 0L"77 piso 5 de ia
comuna de Las CcndE:s.

? . MAGOÍTEAUX A!¡DMO S.A. , rol único trihutario número

78.803.130-0, r€F,resentacia per ,:loia §*BI!¡A DgL ROSARIO

ASTARGO TORO, cedula nacionaL de j-dent idad número

10.716,051-4, arnbos domiciliacios en Panamericana Norte

Xn;, 3; cie ia ccmund ie Tiiiil.
3. ECOAUA SPA, roI único trrbut.ari"o número 11 .2?4r891--4,

represent-ada pcr doi: MATIAS BERI{ABE CONTRERAS URIBE,

^Á ¡"''r - nacicnal Ce identidad número l8 . 536 .524-1 , ambos;e -¡ ,-.i r 3.

domi.ciiiactos en Pot.rerr: Grarrde La rnina Lote BI Ai cie 1a

cc.nuna Ce Tii': i1 .

4 . A¡'IGTOAMERICJII{ S[rR S .A" r r.o] único tributar io numerc

I I . - 62 . ?i C - 9, r*presentad.a por doña MARÍA JAVIERL

OLMRES EfEROVIC, cécluIa nacional de identidad núme.ro

.J.551. iá3-:, airi)cs ,JcniclLiados en Isidora Goyenechea

núr,ero 2800 piso 46 de la comuna de Las Condes.

5. IIITERCHILE S.A. , rc, .jr:1 cíf cr:-buLario número 16.257.379-

2 , representada por cion Jt Al{ PABTO C¿l¡fOam Jt}NE!{A}IN,

cédula nacionai cle j-dent j-oad nrirnerc i 5 . 129 .0 81-7, ambos

üc:;,::1,: eccs en Cerro El- Pl-omo número 5260 of icina pi.so

13 oficinas .3C3 y 13ü4, ccmuna de Las Condes.

I i . SAIiITIAGO SOLAR S.A. , roi único tributario número
"16 .37I . 0l- 1*i , representada por doña GABRIEIA FERIIAI{DA

EGAÑA RODRÍGUEU, ceciul-a nacicr:ai de iCentidad número

15.335.454-:1, ambos dornici-liados en Av. Apoquindo número

3{t}2 cilc:.¡:a r40i Las Condes.

b . CORPORAEIÓN NACICI}¡AT DEL COBRE, CODELCO DIVISIÓ}¡ INDXHA,

rol- :inico t ributario número 6L .1ü4 . 000-K, representada
,1.)- r{-i¿ BÁRBARA A}¡GÉLrcA GUIÑEZ ovrEDo, cédula nacional_"-,- gv¡
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